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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin noyedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ORDENES
Ilmo. Sr,: Vistos los antecedentes relativos al desarrollo de la lepra, ó mal dé San Lázaro, en la provincia de Alicante, y considerando que jos trabajos practicados en distintas épocas y localidades han sido dirigidos á investigar la extensión, causas y modo de propagarse la enfermedad, y á poner .re.jne<iio á u&a situación que, siendo tristísima, puede l l e g a r á  ser peli

grosa:•Resultando'de las averiguaciones hechas respecto al primer extremo, que puede deducirse que la lepra, conocida desde fines del siglo pasado en Berna y Pego, adonde fué importada,se propagó á Pareent, desde donde se extiende hace más de treinta años á los pueblos inmediatos y aun á la provincia de Yalencia,siu decrecer por eso en los puntos que primara ó sucesivamente invadió, y que aunque generalmente se niega el contagio de esta enfermedad, los numerosos casos que existen en la marina, y la marcha y modo de propagación, inclinan á los Facultativos de aquellas localidades á creer que esta causa lia sido la más poderosa para que el mal adquiera el desarrollo que hoy tiene:Resultando que en mayor ó menor escala existen leprosos en ios pueblos de los partidos judiciales de Pego, Denia, Callosa, V.iüajoyosa y Cocentaina, siendo de notar que D Juan de López, enviado por el Gobernador á recorrer los pueblos de la provincia donde se padecía la lepra, afirma que son pocos los de los cuatro primeros partidos citados que se hallan libres de ese mal: que en cuanto á remediar éste, se deduce del parecer de los Delegados y Facultativos y del Doctor Don Gswaldo Codina, que recientemente solicitó y obtuvo autorización para recorrer con carácter oficial y por su cuenta el Marquesado de Denia y estudiar los casos de lepra que allí encontrase, que consideran como único remedio para evitar el desarrollo'Se taenfermedad, la construcción de una leprosería donde se cuide y aísle permanentemente á los leprosos: que no habiendo edificio público que pueda habilitarse ai objeto indicado! debe precederse á construir uno de nueva planta* á cuya edificación, según el Doctor Codina, se prestaba el filántropo D. José María Muñoz, el cual desistió de su laudable propósito por el escaso apoyo que encontró: que según manifestó el Gobernador en 16 de Diciembre de 1878, la Diputación provincial haciendo un penoso esfu-rzo, se hallaba dispuesta á levantar el edificio y á proveer á su instalación con el concurso de los púebíos. de la comarca invadida: que dicha Corporación ahora sólo ofrece á los pueblos por cuenta de sus atrasos las cantidades necesarias para procurar él aislamiento y cuidado de los leprosos, allí donde pasen de cuatro; y que el referido Gobernador, por considerar ineficaz esta medio a, dictó otras transitorias, hasta tanto que, conocido el resultado de los estudios que estaba practicando el Doctor Codina, se adoptase una resolución definitiva: considerando que los Ayuntamientos se han mostrado siempre dispuestos á contribuir á la realización de la proyectada leprosería, ya donando terrenos, ya ofreciendo auxilios pecuniarios, como efectivamente llegaron algunos á votar los recursos en 1878:Resultando que en Junio último lo hicieron también 12 de los 17 pueblos, cuyos representantes, reunidos en junta, prometieron contribuir con donativos en me

tálico, y á cuyo objeto también se prestaron algunos particulares:Considerando que los datos estadísticos últimamente enviados á esa Dirección general son deficientes, no 
sólo para los fines que se persiguen en las circulares de 5 y 14 de Marzo último, sino aun bajo el punto de la «imple enumeración:Considerando que la investigación exacta de este importante asunto, encomendada á los Médicos titulares, tropieza con graves dificultades, porque éstos, al declarar la verdad y denunciar á los leprosos, quedan expuestos á los rencores de las familias de estos enfermos:Considerando que tanto los Ayuntamientos como los particulares, y hasta la Diputación provincial, se han mostrado dispuestos á construir el hospital de leprosos, tan unánimemente reclamado por la necesidad de procurar aislamiento permanente y asistencia esmerada á los atacados de lepra, evitando de esta manera la propagación del mal, ya se verifique ésta por herencia ó por contagio:Considerando que se hace preciso aunar los esfuerzos de las Corporaciones y de los particulares para Pegar al fin apetecido de construir con urgencia el hospital de leprosos:, - -    -Considerando que das disposiciones últimamente dictadas por el Gobernador^ antes de,saber el resultado de la investigación llevada á cabo por el Doctor Có~ dina, resultan insuficientes después de publicada la Memoria del citado Doctor y de conocida la cifra aproximada de los leprosos que hay en la provincia;S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regente del Reino, se ha servido resolver que se excite él celo del Gobernador de Alicante para que, valiéndose de los Subdelegados de Medicina de los distritos, reúna y remita los datos exactos que se le tienen pedidos en circular de 14 de Marzo último (G a c e t a  del 17): Que prevenga á la Diputación provincial que en la primera sesión que celebre, y de conformidad con su acuerdo de Diciembre de 1878, determine lo que proceda, para que con la urgencia que el ca$o requiere, y valiéndose de cuantos medios y recursos le sugiera su reconocido celo, proceda á votar los recursos necesarios para edificar la leprosería, evitándose así el triste espectáculo que está dando la provincia con no acudir á  tan ineludible obligación:Que para allegar recursos, y sólo con este objeto, en cuanto tienda á utilizar los que han brindado las Corporaciones municipales y los particulares, forme una junta auxiliar compuesta de los representantes de los Municipios y particulares que cooperen al objeto de favorecer la construcción del mencionado edificio:Y finalmente, es la voluntad de S. M. que en su Real nombre se den las gracias al Doctor D. Oswaldo Codina por el celo y diligencia desplegados en la investigación que gratuitamente ha llevado á cabo, recorriendo los pueblos del Marquesado de Denia y estudiando la lepra, según lo acredita en la apreciable Memoria que ha remitido á ese Centro.De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y á fin de que disponga el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta soberana resolución, encargando al Gobernador de Alicante que dé cuenta á ese Centro de cuanto acerca del particular se vaya acordando por la Diputación provincial. Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid 20 de Octubre de 1887.

LEÓN Y CASTILLO 
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Ilmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. del expediente instruido á consecuencia de la instancia de D. Alfredo Mirapeix, vecino de Barcelona, en solicitud de que se dicte una disposición reglamentando la fabricación de embutidos; oído el Real Consejo de Sanidad, S. M. el 
R e y  (Q . D. G . ) ,  y  en su nombre la R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer que la mencionada fabricación se sujete en lo sucesivo á las reglas si
guientes:L* La matanza de reses para la fabricación de embutidos y conserva de carnes habrá de sujetarse á lo presprito en la Real orden de 9 de Octubre de 1883*

2 .a Los Inspectores de carnes visitarán dos veces por lo menos, en la época en que está autorizada la fabricación de embutidos, los grandes establecimientos dedicados á esta industria y las casas donde se elabora dicho artículo ae consumo en pequeña escala, para reconocer y examinar microscópicamente ios embutidos, carnes y grasas que existan, y si no las encontraran en las debidas condiciones de salubridad, darán parte al Alcalde, el que, después de oir á la Junta  municipal de Sanidad, si procede, ordenará que sean quemados los embutidos y las carnes, y que se mezclen las grasas con la suficiente cantidad de trementina, á fin de que puedan servir para la industria y no se entreguen al consumo público.También se revisarán los embutidos y carnes en conserva expuestos á ía venta en las tiendas, cuando la Autoridad lo determine,3.tt En las grandes fabricas destinadas ál objeto indicado, deberá haber un microscopio que alcance un aumento de 100 diámetros, y los Ayuntamientos estarán obligados á tener también uno de iguales condiciones para los reconocimientos que manden efectuar en las pequeñas expendedurías,4.a Los locales destina los á esta industria deberán -rcunirritrs .eoiLdieiones higiénicas en cuanto áventilación, capacidad y limpieza, y las AutoridadesSrohibirán el uso de vasijas de cobre, de barro baña- as y  enchapadas con plomo, ú otros m etatescuya descomposición pueda ser nociva.De Real orden lo digo á V I. para su conocimiento; debiendo considerarse de carácter general las regias anteriormente expresadas. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de Octubre de 1887
LEÓN V CASTILLO 

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

En virtud  de lo dispuesto en Real decreto de 13 de Junio de 1886; S. M. el R y  (Q. Q. G.), y en su nombre la R e i n a  Regente del Reino, ha tenido á biea mandar que se proceda á la celebración de la correspondiente subasta para establecer y explotar una red telefónica en Santander, cuyo acto tendrá lugar el día 22 de Noviembre próximo venidero, con sujeción al pliego cte condiciones generales de 13 de Junio de 1886 publicar- do en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 15 del mismo mes y  año, y á las particulares que son adjuntas.De Real or en lo digo Y. I. para los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de Octubre de 1887.
Por delegación, el Subsecretario,

A . Mereftles.
Sr. Director general de Correos y  Telégrafos.
Pliego de condiciones particulares, bajo las cuales se saca ¿  ju bas ta, pública el establecimiento y explotación de u m  red telefónica en Santander.

1.* La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la forma que previene la instrucción que constituya parte del reglamento vigente p?»ra el régimen y serví lo  interior del Cuerpo de telégraf p, verificándose el acto el día 22 de Noviembre á las dos de su tarde, en Madrid, bajo la presidencia del Excelentísimo Sr. Director general de Correos y Telégrafos 6 persona que éste designe, en b u  despacho de la calle de Claudio Coello, núm. 8, principal, y en Santander, presidido pq| el Sr. Jrie del Centro, en su despacho, sito en la estación ^ fe-  gráfica.2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable consignar previamente para Madrid, en la Caja general de Dejjó* sitos, y para Santander, en la sucursal correspondiente,I fianza de 2.000 pesetas, y acompañar á la proposición la co-• rrespondiente carta de pago. s3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: «Me obligo á instalar enJSant&nder una red telefónica, y áexplotarla durante veinte años, con entera conformidad á ¿as» i bases contenidas en el Real decreto de 13 de Junio de 1886, ¿I ; pliego de condiciones generales de la m ism a lecha, y a la» ¡ particulares inserías en laG Lceta d e .. . . comprometiéndome á satisfacer al Tesoro público el tanto por ciento de la re- I caudación total que se obtenga de la explotación; y para se- ' gurídad de esta proposición presento el adjunto documento; que acredita haber consignado en la cantidad de 2.000i pesetas.* '  (Fecha y firma.}* y
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4,® Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes presentadas, como igual meo te 1» forma y concepto de la 
gutiasta, queda siempre reservada al Gobierno la libre facul
tad de aprobaré no el acto del remate, teniendo siempre en 
Cuenta el mejor esrvicío público, sin cuyo requisito dicho re
mate no producirá obligación para el Estado.

5 a En el término de treinta días, á contar desde la fecha 
€31 que se le comunique la aprobación y adjudicación defini
tiva se la subasta, deberá el concesionario elevar su fianza 
6 6.000 pesetas, constituyéndola como necesaria en la Caja 
general de Depósitos para responder del cumplimiento de su 
compromiso, y otorgará en Madrid la correspondiente escritu
ra de concedo u.

De no cumplir estos requisitos en el plazo marcado, per
d e r  el depósito provisional, quedando anulada la adjudi
cación.

Los gastos que ocasione la escritura y dos copias, que se 
rexnúirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, se
rán dé cuenta dri concesionario, el cual abonará también el 
anuncio en la G a c e ta  de  M adrid  y en el Boletín oficial de la  
provincia, sin- cuyo requisito no podrá efectuar el contrato.

6 *  El co-ncenionario ejecutará las obr«s de la instalación 
de la red telefónica en los plazos marcados, y con eriricta su
jeción á lo dispuesto en la b-̂ ê 2 a del pliego de condiciones 
generales de 13 de Jumo de 1886, en Jo que se refiera á la es
tación central y la* de abundóos.

Podrán establecerse estaciones sucursales para el servicio 
público, sean ó no permanentes, con la condición de que el 
concesionario lo solicite previamente en cada caso de la D i
rección general de Correos y Telégrafos, la que fijará, de 
acuerdo con aquél, las horas de servicio diario que diehas es
taciones telefónicas deban presentar, debiendo sujetarse á 
i  ’ l trámite en el caso de alteración de dichas horas de ser
vicio.

7 a Todos los materiales que hayan de emplearse, tanto en 
la  construcción de las líneas, como en la instalación de las 
estacione*, *erán reconocidos por el funcionario ó funciona 
rios que la I drección del ramo determine, los cuales excluirán 
el que no reúna las condiciones marcadas en el Real decreto 
y bases de subasta.

L : s gastos «me ocasione el reconocimiento serán de cuen
ta del concesionario.

K a K< f"  n n í imo admisible en las proposiciones para el 
abono al Estado, será el 10 por 100 de la recaudación total que 
juWnzvsa, *érv!ci;s sin o educción alguna, adjudicándose la 
éu basta ai autor déla proposición que ofrezca mayor aumento 
e b ^  dicho tipo.

9.a Si resultaran dos ó más proposiciones iguales, se ad
mitirán durante diez minutos pujas á la llana entre sus au
tores . ^

8i las proposiciones iguales se presentasen en distintos 
puntos, se señalará día y hora para qu* tenga lugar en Ma
drid la licitación de que trata el pam fo anterior.

10. El conceskuario quedará oh igado á cumplir todas las 
disposiciones del Reri decreto de 13 de Junio de 1886, las del 
plit-go de condicioné» genérales de in mi>ma fecha las del re
glamento de 5 de Octubre de 1886 para la inspección y  v ig i
la  üCia del servicio te^fónico, y las particulares de la conce
sión, sometiéndose á las decisiones de las Autoridades y T ri
bunales administrativos establecidos por las leyes y órdenes 
Vigentes sob e el particular en todo lo relativo á las cuestio
nes que pued* tener con la Administración m&f* k  inte Licen
cia y cumplimiento de *u cotuprnmíáo,?r*ñimt¿»ndo al dere
cho común y á todo fuero especial.’

Madrid 19 de Octubre de 1887 =  El Director general, 
A  M í*nri.= Aprobado. — Por delegación, el Subsecretario, 
A . Merelles.

■ ti tfírwi-üifi iiiiirii«»artÉHiiiiay>iUxi iémméi—r.irtigirigrftv

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO.

REALES ORDENES

Excrao. Sr.:-Vacante en la Escuela Nacional de 
Música y Declamación Sa cátedra de Harmoníam, crea 
4a por ’.a ley general de Presupuestos, la cual se hall¡ 
dolada con el sueldo anual de 3 000 pesetas; S. M. L 
RwtJSfA Regente, en nombre de su Augusto Hijo el Re 
IX Alfonso X III (Q. D. G.), dé conformidad con lo dis 
puesto en la legislación vigente, ha tenido á bien qu< 

provea por oposición.
De Real ord *n lo rigo á V. E. para su conocimienti 

y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años 
lladrid 22 de Octubre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Exemo Sr : S. M. la Reina  Regente, en nombre de 
0U Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G ), ha 
tenido á bien aceptar el donativo del ienzo origina1 de 
D Vicente Lórez, que representa el retrato de cuerpo 
j i fe r o  del Exorno. Sr. D. Pedro Alcántara de Toledo y 
Sal m Sal m...Duque del Infantado, que con destino al 
Museo Nacional de Pintura y  Escultura, ha hecho la ¡ 

. Exorna. Señora Doña María Dionisia de Vives y  Zires, 
■Condesa de Cuba, Duquesa viuda de Pastrana; dispo 
«iendoa ! propio tiempo se den las gracias á dicha Ex
pelen thsima Señora por su generoso desprendimiento, ! 
y  que se publique en la G a o e t a  oficial para su satis- j 
facción.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos Dios guarde á V. E. muchos años. 
Sladrid 19 de Octubre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
jSr. Director general de Instrucción pública.

CONSEJO DE ES T A D O

RE AL DECRETO

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y la Constitu
ción, R e y  de España, y en su nombre, y durante su menor 
¿dad, la R e in a  Regente del Reino,

A  todos los que ks  presentes vieren y entendieren, y  á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que, en única ins
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre parte», de la

u n a  u u n a  r e r u n u u »  j  uuua, w u ü c p w u u  v rzu w a  a acsb u ii, jr tu 
herederos de Doña Dolores García A le ró n , demandantes, re 
presentados por el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez, ; 
posteriormente por el Licenciado D. Juan Guslberto Balleste 
ros, y de la otra la Administración general dé’l Estado, y  ei 
su nombre Mi Fiscal, sobre revocación de la Real Orden ex 
pedida por el Ministerio de Hacienda en 27 de Agosto de 188‘¿

Visto:
Visto el expediente gubernativo del que resulta:
Que en instancia de 20 de Junio de 1870, reproducida ei 

15 de Mayo de 1882, la Condesa viuda del Asalto, y sus hija 
Doña Fernanda, Doña Concepción y Doña Dolores Garcí 
Alessón y Pardo pidieron se les indemnizara de los quine 
oficios de medidores de granos y peso de harinas de la cíuda< 
de Barcelona, que fueron enajenados por la Corona en 4 d 
Mayo de 1746, por precio de 350.000 reales á D. Félix Da va 
lillo, acompañando los siguientes documentos: L°, la partid 
de defunción de D. Carlos García Alessón, Conde del Asalte 
2.°, uu testimonio del testamento otorgado por el mismo e] 
12 de Julio de 1856 ante el Notario de Madrid, D. Marian 
García Sancha, en el que instituyó por heredera- á sus tre 
hijas, Doña Fernanda, Doña Concepción y  Doña Dolores 
manifestando que la primera era inmediata sucederá de 1: 
mitad reservi ble del Mayorazgo y B ronk de Casa D^valillo 
3 °, una certificación expedida en 18 de Febrero de 1818 po 
el Aj chivero general del Real Patrimonio de Cataluña, en 1 
que «e íus^rta la Real Cédula expedida en Áranjuez por Doi 
Felipe V eu 4 de Mayo de 1746, pur la cual, y en cumplimuen 
to de un Real Decreto de 27 de Julio de 1745, y por el s^rví 
ció de 350.000 reales que entregó en la Tesorería general par 
las urgencias del servicio D. Félix Davalillo, y en consi 
deración á otros méritos del mismo, le concedió perpetua 
mente dichos 15 oficios para sí y sus herederos, pudiendo vin 
colarlos ó ponerlos en mayorazgo; 4.°, ún testimonio de h 
fundación del Mayorazgo por D Félix Davalillo, y que d> ti 
este entre otros bienes con lo* 15 citados oficios; y 5.°, otr 
testimonio de las diligencias de la po*esión conferida del mis 
mo mayorazgo de Casa Davadilo á D. Carlos García Alessón

Que la Dirección general de la Deuda acordó en 5 de Ju 
nio de 1882 elevar el expediente al Ministerio de Hacienda 
porque no determinando la Ley de 18 de Diciembre de 1869 1: 
forma y modo en que debía efectuarse la indemnización di 
esta clase de oficios, solamente el Ministerio podía adopta: 
la résolución oportuna:

Que oída la Dirección general de lo Contencioso, ex. use 
que no había sido tramitado en forma el expediente, porqui 
tratándose de una carga de ju ticia, y de obtener su recono 
cimiento, d o  se había calificado'‘-oportunamente el derecho 
teniendo presente Ja naturaleza de los títulos aducidos, u 
fecha de su presentación, y la personalidad jurídica obliga d 
al pago, teniendo prese o te lo dispuesto en ios Decretos de 2( 
de Enero y 26 de J unió de 1869:

Que la Sección de Hacienda del Consejo de Estado ex 
puso que no tenían aplicación al caso en cuestión, ni el ar 
tículo 23 de la Ley de 1.° de Agosto de 1851, ni las dís 
posiciones 3 a, 4.a y 5.a de la Ley de 18 de Mayo de 1862, n 
la Ley de 18 de Junio de 1810, ni los Decretos de 26 di 
Enero y 26 de J udío  de 1869 riño que sólo era aplicable h 
ley de 18 de Diciembre de 1869, en su art. 6.°. por lo cual e 
Ministerio debía acordar la forma de indemnización de luí 
oficios, siempre que la Dirección general de la Deuda públi 
e# examinase antes si la reclamación estaba deducida ei 
tiempo, si los documentos presentados demostraban que h 
enajenación había sido hecha á título ouer. so y antes de h 
abolición de ios oficios ó derechos, y el derecho á dicha in 
demnización por los reclamantes, y por último, si era el Es 
tado el obligado á esta indemnización, según el párrafo cuar 
to del cikdo art 6.°:

Que k Dirección general de la Deuda pública vol vió á infor
mar en el expediente en el sentido de que Ja carga de justicia 
de que se trataba, si bien no estaba comprendida en las dis
posiciones de Ja Ley de 1802, por no tratarse de uu oficio de 
fe pública *xtr« judicial, y «urque lo estuviera, re su! tari a ca
ducado, según la regla 3^ del «rt 5.° de la Ley de 18 de Ju
nio de 1870. el mdicado oficio debía estimarse compre* dido 
en la Ley de 14 de Julio de 1842, y por tanto, en el art. 23 de 
la ley de 1.° de Agosto de 18o 1; deduciéndose en su virtud que 
el expresado oficio no. estaba inHuído en las prescripciones 
de la Ley de 18 de Diciembre de 1869, y concluía la Dirección 
su dictamen, proponiendo e desestimase la instancia de Jos 
herederos del Donde del Asalto hasta que se dictase la Ley 
anunciada en el art. 23.de la Ley de 1.° de Agosto de 1851:

Que de conformidad con este dictamen, se expidió la Real 
Orden de 23 de Agosto de 1883, desestimando las instancias 
mencionabas hasta que no se dictara la indicada ley:

Vistas ks actuaciones contencioso administrativas, de las 
que resulta:

Que contra esta Real Orden dedujo demanda contenciosa 
ante el Consejo de Estado el Licenciado D. Manuel Alonso 
Martínez, á nombre de Doña Fernanda y Doña Concepción 
García Alessón, y  d-u los herederos de Doña Dolores Garck 
Alessón, con la súplica de que fuese revocada y de que se de
clarase en su lugar el d recho que asistía á sus representados 
para ser indemnizados como dutñ s por título oneroso de lo* 
quince oficios de fieles medidores de g  ano y  peso de harina 
de la ciudad de Barcelona, suprimidos por la ley de 18 ¿6 
Diciembre de 1869:

Que á dicha demanda se a ompañó una certificación del 
Archivero general de Ja R a! Casa y Patrimonio, de la cual 
aparecía que en el Archivo existían Jas cuentas semanales de 
productos v gastos de la Brilla general de Cataluña, de las 
cuales resultaba que la Hermandad de medidores de granos y 
pecadores de harinas, representada en el año 1868 por D. Jo, é 
Ginor,, en cu vos oficios tenía participación con el Real Patri
monio, el Conde del Asalto, había existido y ejercido sus fun
ciones hasta la extinción del Real Patrimonio en dicho Prin
cipado:

Que emplazado para contestar la demanda Mi Fiscal, 
lo hiz - con la súplica de que se absolviera de la demanda á la 
Administradón general del Estado y sr, confirmase la RealOr- 
ien reclamada:

Que por incompatibilidad del Licenciado Alonso Martínez 
fué tenido por parte, en nombre de los demandantes, el Licen
ciado D. Juan Gualberto Ballesteros, á quien se le pusieron 
los autos de manifiesto para instrucción:

Vista la ley d* 14 de Julio de 1842, que en su único artí
culo dice: «E l Gobierno suprimirá en el presupuesto de 1843 
los oficios ó cargos de fiel medidor, lonja, correduría, peso 
real y demás, que bajo cualquier denominación recaigan so
bre el peso ó la medida, libertando á los pueblos de estos gra
vámenes y proponiendo el medio de indemnizar á los actuales 
poseedores»:

Visto el art 23 de la ley de 1.° de Agosto dé 1851, que es
tablece que serán objeto de una k y  especial, que el Gobierno 
someterá álas Cortes, la Deuda de Ultramar, los créditos pro
cedentes de oficios enajenados, y  cualquiera otro cuyo recono
cimiento esté en la actualidad en suspenso:

Visto el art. 6.° de la ley de 18 de Diciembre de 1869, que

¡ dice así: «Quedan suprimidos los derechos, prestaciones éim« 
i puestos de origen señorial que con el nombre de Rea] Patri

monio han percibido la Real Casa, ó los derecho habientes de 
la misma, en las provincias de Aragón, Cataluña, Valencia 
Isla» Baleares y cualesquiera otras, confirmándose y ratifi! 

; candóse la anulación de las prestaciones prescritas por la# 
leyes de 19 de Julio de 1813 y 4 de Febrero de 1837. Para los 

í efectos de esta ley se consideran señoriales todas ks  presta- 
¡ cienes, cualquiera que sea su forma y denominación, que no 
¡ procedan de un contrato libre en virtud del derecho de pro- 
¡ piedad. No serán consideradas convencionales las prestaciones 
\ estipuladas en sustitución de las que. según esta ley, deban 
\ quedar anuladas, cuá^quiera que sea la fecha del contrato. Se- 
• rán indemnizados por el Estado los particulares ó córporacio- 
í nes que hubieran adquirido por título oneroso algunos de los 
¡ derechos de que trata este artículo, ó algún oficio público que 
í quede suprimido eu virtud de la abolición de los mismos. El 

título oneroso ha de reunir los siguientes requisitos para dar 
lugar á la indemnización: primero, que se pruebe por escritura 
pública; segundo, que la enajenación sea anterior a las leyes 
y decretos de abolírión de estos derechos; y tercer*», que la in
demnización se pida dentro del término que señala la ley de 
caducidad de eré uto*, el cual empezará á correr para los de
recho habientes del Pairimonio que fué de la Corona desde 
la promulgación de e»t* l e y » :

Considerando que k Real Orden impugnada desestima las 
instancias de los herederos del Conde del Asalto h^sta que 
se dkte la ley anunciada en el art. 23 de la de 1.° de Agosto 
de 1851, partiendo al efecto del supuesto de que los oficios que 
el mismo poseía estaban comprendidos en los preceptos de la 
ley de 14 de Febrero de 1842, y, por consiguiente, la cuestión 
objeto de este litigio se reduce á determinar si es exacto .este 
supuesto, ó si, por el contrario, á los mencionados oficios es 
sólo aplicable, como sostienen los demandantes, el art. 6.° de 
la ley de 18 de Dicíemb e de 1869:

Consi ■! eran do que si bien por la ley de 14 de Julio de 1842 
se su rimieron los oficio* de fiel medidor en los presupuestos 
de¡ Estado, esta supresión sólo pudo afectar á los impuestos de 
carácter general que por razón de aquellos cargos gravaban 
á los pueblos é ingresaban en el Tesoro, pero no á aquellos 
otr« & derechos qué por razón de los mismos ca« gos, sin ínter** 
vención de la Hacienda pública y sin figurar en los presu
puestos, per íbian el Real Patrimonio ó los derecho habien
tes del mismo, loe cuales cuntí uu ron subsistiendo hasta que 
se dictó la lev de 18 be rñciembre be 1869:

Considerando que perteneciendo ai Real Patrimonio como 
personalidad jurídica, y después al Conde del Asrito como 
subrogado en sus derechos por un título oneroso, los quince 
oficios de medidores de granos y peso de harinas <íe Ja ciudad 
de Barcelona, es indudable que no era aplicable á éstos lo 
prescrito en la ley de 1842, y que, por consiguiente, y no obs
tante las disposiciones de ésta, dichos oficios subsistieron 
hasta la promulgación de la ley de 1869, hecho que abemás 
se halla píen&mevite probado en autos por la certificación del 
Archivo general de la Rea! Gasa y Patrimonio que se ha 
acompañado al escrito de demanda:

Considerando que, por virtud de las razones expuestas, es 
evidente que á los oficios públicos enajenados de k  Corola no 
es aplicable lo dispuesto en la ley ée 1.® de Agosto d* 1851, 
por cuanto é*ta sólo se refiere á Jos créditos procedentes de 
los oficios enajenados por la Nación y suprimidos con anterio
ridad á dicha ley, y en man era á%una á Tos proeédWtns dél 
Real Patrimonio que no fueron abolidos hasta 1869, y que 
se regulan exclusivamente por la ley de 18 de Diciembre del 
mismo año:

Considerando que,conforme al art. 6 .° de ésta, no es nece
sario para acordar la indemnización pretendida por Jos here
deros del Conde del Asalto qu^ se dicte medida alguna legis
lativa, sino que la Administración activa tiene Ja facultad, á 
k  par que lo obligación ineludible, de determinarla, previo el 
examen que practique para comprobar que el título que se 
invoca reúne ks condiciones marcadas en dicho artículo, así 
como para averiguar si la reclamación se ha deducido dentro 
del plazo fatal marcado en e! mismo:

Confirmándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo e Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Fernando 
Guerra, D. Juan de Cárdenas, el Marqués de io Ulagares, 
D. Juan Facundo Rkm?, D. José Montero Ríos, D. Esteban 
Martínez, D J* sé Ore»gh, D, Dámaso de Acha, D. Enrique 
Cisne ros y D . Antonio G aero! a;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo, el R e y  D. Alfonso X III, y 
como Re in a  Regente del Reino.

Vengo en dejar sin efe do la Real Orden reclamada de 27 
de Agosto de 1883, y en declarar que la Administración activa 
debe proceder á examinar si el título de los herederos del 
Conde del Asalto reúne los tres requisitos que determina el 
art. 6 o de ía ley de 18 de Diciembre de 1869 en su último pá
rrafo, y en su vista, acordar, si también procediere, la indem
nización correspondiente pur los quince oficio» de medidores 
de granos y peso de harinas de la ciudad de Barcelona.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y siete.—M aR íA  CRI8TINa.=E1 Presk 
dente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 8'>gasta.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por m iel Secretario general del Consejo de Astado, hallándose 
celebrando audiencia pública la  Bala de lo Contencioso, acor
dó que »e tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á ios mismos; se notifique en for
ma á las parte», y se inserte en la G a c e t a : de que certifico. 

Madrid 15 de Septiembre de 1887. =* Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección genera l de los R eg istros  c iv il 
y  de la  propiedad y  del N otariado.

Se halla vacante el Registra de la propiedad de Jaca, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Zaragoza, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entra los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879*

/Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en ios 
artículos 2.° y 3 ° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el Siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la G a c e ta . .

Madrid 17 de Octubre d« 1887.==E1 Director general, Emi
lio Navarro,
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MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .  

Número 152.

I b cuanto se reciba á bordo ente aviso, aeoerán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

IS L A S  B R IT Á N IC A S

ixAglHLterra (eo»t»
® JL1. A dopción del «ust^vía uniforme de valizamientq

PARA SPITHEAD T SUS PROXIMIDADES Y PARA LA ENTRADA DEL
puerto .de P oltsm outh . \A, a. V., núm. 121/703. 1887.)
Conforme se anunció en el Aviso núm. 873 de 1887> se han 
éféctu&io íhs modificaciones en el valízamieato de Spithe&d 
y de k  entrada de Portsmouch con arreglo al sistema unifor 
me adoptado en 1883.

Estas modificüdones están fundadas en la consideración 
de que -Portsmuntb-es el puerto de entrada, por lo que se con 
servan las antiguas coloraciones que caracterizan las recala
das K. v O., a sab -»’: al E. negro y blanco y  negro basta Stur
bridge Shoal, y al O. rojo y  rojo y  blanco basí.a la restinga del 
Mother Bank.

La boya BE. Princessa m plana, ajedrezada blanca y negra 
y rematada por un ast$ con jaula.

La boya NO Princessa es cónica negra.
La boya Bembridge ap lan a , ajedrezada negra y blanca.
La boya Nab Rock es cónica negra.
La boya Dean Tailt% córnea negra con asta y g 'obo.

Las boyas Dean Blbow9 Dean y Horse Elbm son {cónicas 
negras.

La boya Outer Spit es plana, ajedrezada negra y blanca.
Las boyas E. y O. de la milla medida son cónicas, blancas 

con asta roja y globo.
La boya Sand Head es plana. ajedrezada negra y blanca.
La boya E. Sturbridge es esférica á fajas horizontales ne

gras y blancas con asta y rombo.
La boya O. Sturbridge es esférica á fajas horizontales ne

gras y blancas con a*ta y triángulo;
La boya núm. 1 de la restinga del Mother Bank es cónica 

roja.
La boya núm. 2 del Mother Bank es cónica roja.
La boya núm, 2 de la Cuarentena es plana amarilla.
Las boyas del banco Peel y de Oíd Casse point son cónicas 

rojas.
La boya West Ryde Middee es esférica á fajas horizontales 

rojas y blancas con asta y rombo.
La boya BE. Ryde Middle es plana, ajedrezada roja y blanca.
La boya NE. tfyde Middle es esférica, á fajas horizontales 

rojas y blancas con aata y triángulo.
La boya E. Btamble es plana, ajedrezada roja y blanca.

ENTRADA DEL PUERTO

Lado E.—La boya de Boyne es cónica verde.
— La boja de Kntill es ídem, negra.
— La boya núm. 1 de la barra es cónica negra.
— La boya núm. 3 de la ídem id, id.
— La boya núm 5 de la id >m, id. id.

Lado O.—La boya de campana de Spit Refuge es ajedreza
da negra y blanca.

— La boya de Elbow (del recodo) es plana ajedre
zada negra y blanca.

Lado O.—La boya núm. 2 de la b ¡rra es plana ajedrezada 
negra y blanca.

— La boya núm. 4 Idem id., íd . id. id.
— La boya núm. 6 íeem id., íd, íd. íd.

N o ta . Se propone cambiar próximamente la boya O. e x 
terior núm. 2, que indica el fondeadero prohibido delante del 
puerto de Cowes, por una boya cónica que continuará siendo 
de celor rojo.

Cana núm. 220 de la sección II.
OCÉANO ATLÁNTkíO d e l  n o r t e  

€?*twnadls*..
9  C a m b io s  e f e c t u a d o s  k : ‘ a g u n * s l u c e s  d e  l a  b a 

h ía  de  F u n d y . i A. a. N., n4m 121/705. París, 1887 ) Según 
participan de Ottawa, se han efectuado lo* siguientes cam
bios:

Isla Partridge.—El aparato de iluminación es ahora dióp- 
trico y de tercer orden. La luz jija blanca está.- á la misma ele
vación que antes sobre e* nivel del mar. y visible á 17 millas; 
está en una linterna de hierro, pintada de rojo y colocad* en 
el antiguo faro.

Headffarbour (Isla Campolello). —A paralo dióptrieo d > 4;* 
orden; luz fija blanca, á la misma elevación que antes v visi
ble á 13 midas; linterna nueva d* hi ero, pintada de rojo y  
colocada en <d faro antiguo

Swalonfs Tail sobre la isla Orand Manan.—Aparato diúp- 
trico de 4.° orden; \azjlja blanca, á la misma elevación q&d 
antes y visible á 18 midas.

'Véase cuaderno de faros núm. 85, páginas 66, 68 y 70, y 
carta nom. 589 de la sección IX.

Madrió 12 de Septiembre de 1887 - El Director, Luía 'Ma r 
t ín e z  d s  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

22 Octubre 1887. 15 Octubre 1887. 22 Octubre 1887.- 15 Octubre

ACTIVO Ptas Cénts. Ptas. Cénts. PASIVO Ptas. Cénts. Ptas. Cents;

n ' i Efectivo metálico.
.......... j -Efectos á cobrar boy .......................................

Casa de moneda por pastas de plata. . .  *........................
Efectivo en las Sucursales.................... ..................
Efectivo en poder dé Comisionados extranjeros............
Efectivo en poder de conductores.....................................

145.011.366*25 
1.593.289 

16.785 000 
107.129.742*41 
28.014.34195 

650

144.558.035*83 
3.912.522 

16285.000 
107.447.906 94 
29.702.488 98 
1.409.545*93

Capital.. ................ ................ ........................................ ...
Fondo de reserva..................................................................
Billetes en circulación........................................................
Depósitos en efectivo... j g  : : : : : : : : : : : : : :  

Cuentas comentes........ j ¡j¡“  giiíursales...........................

150.000.000 
15.000.000 

601.326.925 
34.559.010-72 
22.010.467 90 

186 807.104*32 
147.964.889*84 
26,990 293 14 

4.333.229 31 
12 239,134 34 
2.118.031*68

150.000.0^0 
15.000.000 

597.441 375 
34 984.497 
21.893 421 96 

1 7.279.082*15 
147 254.468 39 

25.507.901*54= 
4,383.084 31 

11.989 463 M  
2.007.831*48

Cartera dé Madrid................................................. ..............
Cartera de las Sucursales..... .................. ......................
Bienes inmueblea-y o t o  . . . . . . . . . .
Deuda amortizable al 4 por 100 para cumptarefl ccmTe-

298,534.389*61
704 960.237*23 
193267.583 30 
11.751.217*85 /

303.315.499 68
704.171.925*04
194.976.593*82
11.743,874*87

Créditos concedidos sobre efectos públicos......................
Dividendos........................................................................... ..
Ganancias y pérdidas en i Realizadas. ............................

Madrid y;Sucursales.. ( No realizadas....................... ..
Intereses y amortización de billetes hipotecarios, obliga-

Kahi>a xí TpflWA anmno ¡yî íipiat* ~vs nTfo îAi1 aÂ>
nio de 10 de Diciembre d e l8 8 1 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Diversos•«•••••••»*•••• . . . . . . . •  • . . * . . . .  *•••••••«•«
5.071.950
6.548.593*04

5^71.950— bre la renta de AUUanasry B u n c m - e t e r r e H Ú r ^ __
Amortización é intereses de la Deuda amortizable al 4

por 1 0 0 . . . . . . . . . . . ; ..................... ..................................
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Reservas de contribuciones........ ............... .......... .............
Valores convertibles en Deuda amortizable a! 4 por 100. 
Tesoro público per pago de intereses de la Deuda per

petua ai 4 por 100 desde 1.° de Octubre á 31 de Di
ciembre de 1887.................................................................

Diversos..................................................................................

-— SOOOMOL-

3.471.340 
2 528,660*09 
3.162 676-08 
6.433.637*50

288.417
»

----- — .900.15411

3.801.110
3.586.B61‘ ’J0
1.453.172*26
6.433.637‘SO1

5.104.189*04
259.79135

.
1.220.133 971*03 1.219.279.843*41 1.220 133.971*03 1.219 279 843 ti

Por el Interventor general, Julián Llore ate.=V .° B.•—El Gobernador, Albacete.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Escuela Nacional de Música y De
clamación una plaza de Profesor de Harmoníum, dotada con 
el sueldo anual de 3:600 pesetas y demás ventajas concedidas 
por la ley al Profesorado, la cual ha de proveerse por oposi
ción con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 5 de Mayo 
de 1871, estableciendo bases para la reorganización de las Es
cuelas especíales y para el ascenso é ingreso en el Profesora
do de las mismas, y según lo dispuesto en el reglamento vi- 
gen te de dicha Escuela de 2 d e J n li o do 1871 -

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el progra ma aprobado por la Escuela Nacional de Mú
sica y Declamación, que á continuación se expresará, y en lo 
demás al reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se re  ̂hiere no hallarse in
capacitado el opositor para ejercer cargos públicos y haber 
cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, » contar desde.la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  dé M a d r id , acompañadas de lo s documentos 
que acrediten su aptitud legal y de una relación justificada de 
sus méritos y servicios.

Los ejercicios de oposición consistirán:
I. Escribir una Memoria, que versará sobre las materias si

guientes:
Primera. Descripción detallada del instrumento objeto de 

la oposición, con la historia de su construcción hasta el día, y 
carácter que le distingue de los demás instrumentos de te
clado.

Segunda. Reseña de las obras más notables que se hayan 
publicado, tanto elementales como de concierto.

Tercera, El programa detallado de la enseñanza, dividido 
por años escolares, que á juicio del opositor sea el más conve
niente para que pueda ser adoptado en la referida Escuda, 
especificando los conocimientos en piano y armonía que de
ban poseer los alumnos aspirantes para el ingreso en la clase.

Este programa, y la Memoria antes citada, se remitirán 
adjuntas á la sólicitud, como lo indica, el art. 5,° del regla
mento vigente de oposiciones, y serán leídos en su día en pre

sencia del Tribunal por el mismo opositor, respondiendo á to
das 18S observaciones que le hagan los opositores, y si no los 
hubiera, al individuo del Tribunal que tenga por conveniente 
hacerlo.

II. Ejecutar tres obras estudiadas en tres géneros distin
to#, á elección del opositor.

III. Tocar á primera vísta una pieza manuscrita,
IV. Presentar al Tribunal-seis piezas de concierto de dis

tintos géneros, sin olvidar el fugado, con objeto de ejecutar 
lo que se designe por dicho Tribunal.

V. Leer ante el Tribunal la Memoria y prograrqa antes ci
tados.

VI. Acreditar haber cursado el estudio de la armonía en 
esta Escuela, ó en su defecto armonizar un bajete á cuatro vo
ces, y escribir el acompañamiento á una melodía, cuyos traba
jo* hará el opositor en la misma Escuela durante el tiempo de 
seis horas.

VIr. Indicar los registros á una pieza que se haya escrito 
sin ellos, demostrando la legitimidad de los que se indiquen, 
teniendo en cuenta el carácter musical de la obra.

VIII. Acomodar á los recursos de un harmonium de cua 
tro juegos y expresión simple una pieza escrita para otro de 
doble expresión y dos teclados, indicaudo la mejor sustitu 
cíón de registros y viceversa; ampliar la indicación de re
gistros de una pieza escrita para harmonium de cuatro juegos 
y expresión simple, acomodándola á uno de doble expresión 
y doble teclado.

Estos dos últimos trabajos deberán hacerse en el término 
de ocho horas y en las mismas condiciones que la anterior

IX. Dar una lección práctica en presencia del Tribunal á 
dos alumnos de la Escuela; el primero sin conocimiento del 
instrumento y el segundo con ellos.

X. Demostrar al Tribunal que el opositor conoce los tonos 
del canto llano.

Según lo dispuesto en el art. l .°  del reglamento de 2 de 
Abrii de 1875, este anuncio deberá publicarse en los Boletines 
oficiales de todas las provincias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de enseñanza de la nación; 
lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique sin más que este 
anuncio.

Madrid 22 de Octubre de 1887.=E1 Director general, Ju
lián Calleja,

Publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 16 de Abril último 
la lista de las obras declaradas de texto para las Escudas de 
primera enseñanza por Real orden del día 4 del propio mes* 
se padeció una onusióa al citar la obra de D. Patricio Nájerá, 
titulada Nuevo método racional de lectura, consistente en qho 
se componía de tren partes con J3.( 14 y 78 páginas respecti
vamente. en vez de 78 con que solamente apareció,

Madrid 10 de Octubre de 1887.=E1 .Director genera], Ju
lián Calleja.

Cumpliendo lo determinado en el art. 7.° del Real decreto 
de 13 de Septiembre de 1886, esta Dirección hace público, é 
los efectos del art. 8.° del mismo decreto, que el Tribunal de 
oposiciones á la cátedra de Astronomía física y de observa
ción, vacante en la Facultad de Ciencias de Madrid, queda 
constituido en la siguiente forma: Presidente, D. Manuel Me- 
reio; Vocales, D. Cecilio Pujazón, D. Miguel Merino, Don 
Eduardo León y Ortiz, D. Antonio Ferry Riyas, D. Fráncigco 
de P. Arrüiaga y D. Vicente Ventosa, y suplentes D. Dionisio 
Gorroño y D. José de Castro y Pulido.

Los opositores á la mencionada catedrá son D. Luis Octa
vio de Toledo y Zulueta, D. Francisco Iñiguez é Iñiguez y 
D. Antonio Taranzano y Blaud, los cuales han presentado 
documentación en tiempo háb 1 y justificado su aptitud legaL 

Madrid 12 de Octubre de 1887.= E i Director general, Ju
lián Calleja.

Cumpliendo lo determinado en el art. 7.° del Real decreto 
de 13 de Septiembre último, esta Dirección general hace pti*. 
blico, á los efectos del art. 8.® del mismo decreto, que el Tri
bunal de oposiciones á la cátedra de Análisis matemático 
vacante en la Universidad de Bevüia, cuya constiíndoo, a 
como los opositores presentados á la misma, se publicó ’em fk 
G a c e ta  de 8 de Marzo de 1886, ha sido reformado y queda 
constituido en la siguiente forma: Presidente, D. Acisclo Fer- 
náodez Vallín; Vocales, D. Emilio Ruiz de Salnz ir. D, Vjc> n - 
te Andrés y Andrés, D. Miguel Marzal y Bertoméu. D J sé 
María ViUafañe y Viñals y D. Simón Archilía y Espejo’ y Su
plentes, D. Lauro Clariana y Rieart y D. Juan Codoner v Biat 

Madrid 15 de Octubre de 1887.=E1 Director general Ju
lián Calleja. 0 »
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D. Antonio Delgado y Castillo ha acudido á este Ministe

rio manifestando haber ^perdido el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico que en 30 de Junio do 1873 le expi
dió la Escuela libre de Derecho de la Laguna de Tenerife.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días 
en cumplimiento de lo que dispone ei Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 19 de Octubre de 1887. =E1 Director general» Ju
lián Calleja.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual 

esta Dirección general ha señalado el día 17 del próximo me 
de Diciembre-» a la una de la tarde, para la adjudicación e: 
pública subasta de i as obras de un muelle en la caleta d 
Icod, de la tala de. Tenerife, cuyo presupuesto de contrata as 
ciende á la cantidad de 208 439‘24 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1 
instrucción de II de Septiembre de 1886, en Madrid ante 1 
Dirección general de Obras públicas, situada-en el local qu 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifieste 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones ; 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobiern 
civil de la provincia de Gao arias.

Se admitirán pi oposiciones en el Negociado correspondí en 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta el 5 de Dicb rnbre próxim o,. 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles d 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ei 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan 
tía para tomar parte en la subasta será de 10.000 pesetas en me 
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les est 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiend 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habe 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins 
tracción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua 
•les se procederá en el acto a un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Octubre de 1887.===E1 Director general, Ga 
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm........

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Octubre úl 
tímo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad 
Indicación en pública subasta de las obras de un mue le en h 
caleta de Ic d, provincia de Canarias, se compromete á to 
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricto 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por h 
cantidad d e .. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorand< 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por lí 
que se compromete el pro ponente á la ejecupión de las obras 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

fPArtTni. v  -firma dpi mvmnnp/nt.p \

Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambio 
y  B olsa.

D. Antolín Domínguez Navarro ha denunciado ante esta 
Junta, á los efectos de los artículos 559 á 565 del Código de 
Cpmercio, el extravío de los valores «guíente»;

Deuda amortizable al 4 por 100:
Dos títulos, serie A, números 6.055 y 6.056.
Un título, sene C, núm. 61 169.
Madrid 22 de Octubre de 1887.=El Síndico Presidente, B. 

fi¿Hgifo.=El interesado, A. Navarro. X —589

ADMINISTRACION  PROVINCIAL-

Adm inistración del Correo Central.
DÍA. 21

Carlas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 
en este dia<

Núm. 801 Jefe de Estación.—Irún.
302 E¡vir» Palacios.—Miranda.
303 Luis Moronati.—Biibao.
304 Raimando Reyes.— Salamanca,
305 Rafael Baláez.—Linares.
306 María Campillo.—Alicante.
3Ó7 César Lóp*z.—Coruña.
308 Clemente Peñalva.—-Fresno.
309 Eugenio Llarena.—-Tetuán.
310 Santiago Fuentes.—Coruña.
311 Manuel Gorniz.—Alicante.

Madrid 22 de Octubre de 1887.—El Administrador, Anto
nio M. de Rón.

3§£t&elési Centra!
DÍA 22

, Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nembre y domicilio dei destinatario.

Central.

Béjar............... Rodríguez.—Alcalá. 13.
B ilbao ..  Bernardo Zárate.—Lacet, interior, 67.
Coruña................Alvaro, Tudela Martina.—Sin señas.
Aixén Oitre.. . . .  Rousé, Pensión Serrata.—Calle Carretas. 
Jaén..................... Tomás Serano.— Carmen, segundo, de

recha,
Tjllaf ran ea  del 

Bierzo..............José Perdigón.—Ganadero.

Norte.

l i n a r e s . . . . . . . . .  José Callejos.—Raimundo Lulio, 6, inte
rior.

i
Este.

P a r ís . . . .  Martínez.—Independencia, 4.

Madrid 22 de Octubre de 1887.=Por el Jefe del Centro; 
Eteuterio García.

Intervención do Hacienda pública de la  provincia 
de B urgos.

Habiendo sufrido extravío los resguardos correspondien
tes á las facturas de interesen de inscripciones del 4  por 100, 
señalados con los números 359 . 361 y 362 del trimestre de 1.° 
de Julio último, he dispuesto declarar nulos y sin ningún va
lor ni efecto los mencionados resguardos, y publicar "el pre
sente anuncio en los periódicos oficiales en congruencia á Jo 
dispuesto en la Real orden de 1.° de Agosto de Í865, y trans
curridos que sean tas treinta día* que aquélla señala, proce
der á la expedición de loe nuevos resguardos.

Burgos 21 de Octubre de 1887. =E1 Interventor, P. 
Luis Vi de. 1632—M

Adm inistración principal de Aduanas de la  provincia  
de Pontevedra.

D. Julio Gutiérrez L zano, Administrador principa! de 
Aduanas de la provincia de Pontevedra.

Hace público que concedida por Reales órdenes de 13 de 
Enero y 1.° de Marzo de 1888 la creación de un depósito co
mercial en ti puerto de Vígo, y autorizada *u apertura por 
Real orden de 18 de Julio último, queda prohibida desde el 
día 19 de Agosto próximo pasado la introducción de toda 
mercancía á depósito particular.

Vígo 17 de Octubre de 1887.=Julio Gutiérrez.
1625—-M

Secretaría  de la Capitanía general de H arina 
del Departamento de Cádiz.

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , número 277, de 4  del 
actual, v Boletín O acial de esta provncia, núm. 226, de 5 del 
mismo, el anuncio para sacar á subasta el usufructo de la 
Almadraba denominada Torre del Puerco, que se cala en 
aguas del distrito de ConiL se anuncia, para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en h  licitación, tendrá 
lugar dicho acto simultáneamente en esta Capitanía general 
y Comandancia de Marina de Cádiz, á las doce y media de la 
tarde del día 3 del próximo mes de Noviembre.

Ban Femando 20 de Octubre de 1887.=Antonio Perea.
149—S

Déeimocnarto tercio de la  Guardia civil.
El día 12 de Diciembre próximo, á las doce en punto de 

su mañana, se celebraré en el cuartel dei barrio de Salaman
ca, Serrano 4 4 , subasta pública para contratar la construcción 
de correajes > tablados que en cuatro años necesiten las Co 
mandaucias del decimocuarto tercio de ta Guardia civil.

Los pliegos de condiciones, modelo de proposición y tipo 
de los efectos objeto de la subasta, se hallan de manifiesto en 
el expresado cuartel, ador?de pueden acudir para enterarse 
las personas que como Imitadores deseen tomar parte en ella.

Madrid 21 de Octubre de 1887.=E1 Coronel Subinspector, 
Simón de Urruelay Cervino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

CARTAGENA
ix  m«.uu<u eh ejrfTti* y oomWs, Presidente accidental de la  

Audiencia de lo en mi ai de Cartagena.
Por la presente requisitoria c to , llamo y emplazo al pro

cesado Ginés Collado Martínez, hijo de Ginés y de Francisca, 
natural de Turre, partido judicial de Vera, provincia de A l
mería, vecino de Vera , de treinta y cinco años de edad, casado, 
jornalero, sin instrucción ni antecedentes penales, y residente 
en esta ciuuad, el cual no ha sido habido en su domicilio ai ir 
á notificarle una providencia, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de i a presente en la G a c e t a  
d e  M á o r ííx  comparezca anta este T rib u n a l; apercibido que de 
no verificarlo « n el prefijado término le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar

Al propio tiempo en nombre de S. M. la Reina Regen- 
te(Q. D. G.), exhorto y requiero a tociaslas Autoridades y agen
tes que componen la policía judicial para que procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y habido que sea ]o tras
laden, con las seguridades convenientes á las cárceles públi
cas de esta ciudad y á disposición de esta Audiencia.

Da la ea Cartagena a 10 de Octubre de 1887.=Manuel Gra- 
jales. =P or ¿u mandado, el Secretario accidental, José Mar
garina y Rodríguez. , J—6256

CÓRDOBA.
D. Segismundo del Moral Cobaltos, Presidente de esta Au

diencia de 1» criminal.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 

Expósito Mena, conocido por Juan. B en día Mena, natural de 
Andújar, vecino de Linares, provincia de Jaén, hijo de Fran
cisco y de Josefa, de veintiocho años de edad, de estado sol
tero, de ejercicio vendedor, rin instrucción y sin antecedentes 
penales, de estatura hita, regular de carnes, moreno, pelo, ce
jas y ojos negros, nariz y boca regulares, con un hoyo en la 
barba, y sin ninguna particular, para que en el preciso térmi
no de diez días, desde e«ta anuncio en la G a c e ta  de M adrid , 
comparezca en esta Audiencia á responder de los cargos que 
le resultan enhau-a criminal instruida contra el mismo por 
el Juzgado de la Derecha de esta ciudad por hurto; bajo aper
cibimiento que st n > comparece será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su voz, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cris
tina (Q. D .G .) . exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y á la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias cu busca del referido procesa
do Juan Expósito Mena, conocido por Juan Buendía Mena, y 
caso de ser habido lo remitan en ctase de preso con las segu
ridades convenientes á las cárceles de esta Audiencia, por ha
berlo acordado ari la Sección primera de mi presidencia en 
auto de 15 del actual.

Dada en Córdoba á 18 de Octubre de 1887.—El Presidente, 
Segismundo del Moral Cebados.= £ 1  Secretario, Joaquín Cha
parro. J—6255

TARRAGONA .
D. Manuel Gómez Pardos, Secretario de la Audiencia de 

lo criminal de Tarragona.
Certifico que ea la causa pendiente en este Tribunal sobre 

uso de nombre supuesto contra José Antonio Sebastiáy otro, 
se ha expedido y mandado publicarla requisitoria que lite
ralmente dice:

«D. Domingo Fons y Salvá, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Tarragona.

Por la presenta requisitoria, mandada expedir y publicar 
por la Sala de justicia de este Tribunal, se cita, llama y em

plaza, por hallarse comprendido en el caso del arta 885 de 
la vigente ley de Enjuiciamiento criminal, á José Antonio 
Sebastíá, expósito, procedente de la Casa provincial de Bene
ficencia de Valencia, soltero, de treinta años de edad, carpin
tero, con instrucción, vecino de Alicante, cuyo actual para
dero ignora, desconociéndose también to lá clase de señas 
particulares en virtud de las que pudiese ser identificado 
así como el territorio donde sea de presumir que se encuen
tra, para que dentro del término de treinta días, contados 
desde el en que se publique ésta en la Gaceta d e  Madrid y 
Boletín oficial de esta, provincia, se presente a o te esta Tribu
nal al objeto de que cumpla la pena que le fue impuesta en la 
causa procedente del Juzgado de instrucción ne e&ta ciudad 
sobre uso de nombre supuesto quo.se le siguió junto con otro* 
previniéndole quede no verificarlo será declarado rebelde* 
parándole el perjuicio á que haya lagar. >

Y en su vista, pues, y por acuerdo asimismo de la Sala de 
justicia de esta Audiencia de lo crim inal, ruego y suplico á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y ordeno 
á ios individuos de la policía judicial, procedan con "toda ac
tividad á la busca y captura del repetido José Antonio Bebas- 
tlá, conduciéndole, caso de ser habido, á las cárceles de esta 
ciudad, á disposición de este Tribuna].

Tarragona 18 de Octubre de 1887.=Domingo Fons.=Ma- 
nuel Gómez.»

Es conforme con su original; y para que conste, á los efec
tos mandados expido la presente, que firmo . en Tarragona 
á 18 de Octubre de Í887. =  Domingo Fons.^Manuel Gómez.

J—6224
Juzgados militares.

ALMERÍA
D. José López Morales, Teniente del batallón depósito de 

Almería., núm. 92, y Fiscal de la sumaria instruida'al solda
do dei Ejército de Ultramar Francisco Alonso del Aguila por 
el delito de deserción.

No habiéndose pre eatado á dar sus descargos el expresa
do individuo, á pesar de haber sido llama do-por edictos publi
cados en la Gaceta de Madrid en 24 y 30 de Marzo y 22 de 
Mayo, y en el Boletín oficial de la provincia en 26 de Febrero,
10 de Marzo y 28 del mismo mes y presente año, se le declara m 
en rebeldía, coa arreglo ai tratado 6 .°, tít. 5.°, art. 451 déla 
ley de Enjuiciamiento militar.

Almería 11 de Octubre de 1887.=José López. 1620—

CÁDIZ

X). Jerónimo Ramírez de Cartagena, Alférez de infantería» 
tercer Ayudante interino de la plaza de Cádiz y Juez fiscal 
nombrado por la Autoridad militar de la mtama para la ins
trucción de la sumaria seguida contra el soldado desertor del 
depósito de Ultramar Manuel Jiménez J&eobo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Jiménez Jacobo, hijo de Manuel y de Ana, natural de 
Sevida, avecindado en Sevilla, soltero, de veinte años de edad, 
de oficio carpintero, cuyas señas personales son: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regatar, boca 
regular» color moreno, frente regular» aire regular, produc- 
ción regular, señas particulares hoyoso de viruelas, de un me
tro 622 milímetros de estatura, para que en el preciso térmi
no de veinte días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y  Boletín oñeial de Sevilla, 
comparezca en esta Fiscalía, sita Gobierno militar de Cádiz, » 
á mi disposición, para responder á los -cargos que resulten én 
la sumaria que de orden dei Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de esta plaza se le sigue con motivo de haber deser
tado del depósito de Ultramar el día 20 del mes de Septiem
bre; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hay$ 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto eivitas como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado Manuel Jiménez Ja- 
cobo.

Dada en Cádiz á 12 de Octubre de 1887. =E1 Alférez, Fis
cal, Jerónimo Ramírez de Cartagena. 1621—M

D. Jerónimo Ramírez de Cartagena, Alférez de infante
ría, tercer Ayudante interino de la plaza de Cádiz, y Juez fis
cal nombrado por la Autoridad militar de la misma para la 
instrucción de la sumaria seguida contra el soldado desertor 
del depósito de Ultramar Manuel Romero Díaz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Romero Díaz, hijo de Manuel y de Salud, natural de 
Sevilla, avecindado en ídem, soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio sirviente, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba po
blada, boca regular, color bueno, frente regular» aire bueno, 
producción buena, y de un metro 625 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de diez días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid y  
Boletí oficial de Cádiz, comparezca en esta Fiscalía, sita Go
bierno militar da Cádiz, á mi disposición, para responder á 
los cargos que resultan en la sumaria que de orden del Exce
lentísimo Sr. General Gobernador militar de esta pl&7ra se le 
sigue con motivo de haber desertado del depósito de Ultra
mar el día 10 del mes de Septiembre; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de.pob’cía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido sumariado Manuel Romero 
Díaz.

Dada en Cádiz á 12 de Octubre de 1887.=E1 Alférez, Fis
cal, Jerónimo Ramírez de Cartagena. 1622—M

MADRID
D. Fernando O’ Mulryan y Duro, Coronel, Comandante de 

caballería, Fiscal permanente de esta Capitanía general.
Habiendo de notificar la sentencia recaída por acordada 

del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 10 de Agosto del „ 
año corriente con respecto a D. Silvestre Rodríguez Golpes, 
Teniente que fué de infantería y hoy separado dei servicio;

Usando de las facultades que pára estos casos me concede 
la ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, por este 
primer edicto llamo, cito y emplazo al indicado Sr. Rodríguez 
Golpes por el término de treinta días, á contar desde la fecha* 
para que en dicho término se présente en esta Fiscalía, Fe- 
rraz, 28, tercero derecha, con objeto de participarle dicha sen? 
tancia; y de ®o comparecer se publicará en la G a c e ta  dé M a
drid  y Boletín oficial, conforme á lo mandado. -

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 1887,=É1 Oorónel^Co* 
mandante» Fiscal, Fernando O’Mulryan. 1623—M
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B. Francisco de Eute y Marta García, Teniente de Estado 

Mayor, agregado al regimiento de húsares de la Princesa, y 
F i s c a l  de la causa instruida al húsar deí mismo regimiento 
Antonio Gutiérrez Portillo por el delito de no haberse incor
porado á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emri&zo s An- 
onio Gutiérrez Portillo, soldado del regimiento húsares dê  la 
Princesa, liúm. 19, natural de Alm&char, provincia^ deMála-

fa, hijo de Antonio y de Francisca, soltero, de veinte años \ 
e'edad, de ofício del campo, cuyas señas personales son las ; 

sigu ientes: pelo castaño, o  jas aí pelo, ojos pardos* nam  re- ; 
guiar, barba poca, boca regular, color trigueño, frente regu- ; 
lar, y de un metro 619 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publi- ¡ 
c&ción de. esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa- j 
rezea á mi disposición en el cuartel de Guardias, que ocupa ¡ 
este regimiento en Madrid, para responder á ios cargos que 5 
le lesultsn en la causa que se le instruye; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y | 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como  ̂militares | 
y"de policía judicial, para que practiquen activas diligencias jj 
en busca del referido procesado Antonio Gutiérrez Portillo, y 
an caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las j 
seguridades convenientes al cuartel de Guardias y mi dispo- i 
sición, pues así io tengo acordado en diligencia de este día. ^

Dada en Madrid á 20 de Octubre de 1887.=-.Francisco de \ 
Rute: , 1627—M

V ERIN I
i

D. Santiago Gálvez Cañero Gómez, Teniente Ayudante j 
del batallón depósito de Yerín, núm. 75, y Fiscal militar de j 
esta' phrza.  ̂  ̂ ;

H* liándome instruyendo sumaría de orden superior al ¡ 
soldado del reemplazo fie 1.886 Manuel María Estévez Oortés, | 
natural de Ponsafoles, parroquia de Padrenda, Ayuntamiento 
de ídem, partido judicial de Bande, provincia de Orense, de 
Veinte años, dos meses y dos días de edad, de oficio labrador, 
cuyo soldado ha faltado á la concentración decretada por Real 
orden de 27 Je Diciembre último; y

Usando de las facultades que en estos casos me concede la 
ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, por el pre
sente tercer edicto cito, llamo "y emplazo al referido soldado, 
para que en el término de diez días comparezca en el cuartel 
que ocupa el batallón depósito ~de esta villa á dar sus desear- 
gos; en la inteligencia de que de no verificarlo se seguirá la 
cansa en rebeldía.

liado en Yerín á 13 de Octubre de 1887.==Santíago Gálvez 
Cañero. 1624—M

ZARAGOZA I
D. José Ramírez de Esparza, Teniente del regimiento de i 

pontoneros, y Fiscal del mismo.
Hago saber que en causa que me hallo instruyendo contra 

Juan Martínez Montesinos, pontonero segundo de la cuarta 
unidad, hijo de Antonio y de Pilar, natural de La Unión, pa
rroquia de Alumbres, provincia de Murcia, de veintidós años 
de edad, jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo color trigueño, nariz- 
regular, boca regular y de un metro 686 milímetros de esta
tuí-», por el delito de primera deserción, he dictado auto de 
prisión contra el mi- mo; y para que pueda tener efecto he dis
puesto k  publicación de la presente, en cuya virtud cito. Ha
mo y  emplazo Al referido ^umMaiMneZi,para que en el tármi- 
inin o dé diez díás, contados desde la  p u b í^  requi
sitoria, se presente en el cuartel del regimiento; bajo apercibí* 
xniento.que' dé no comparecer en el término expresado será 
declarado rebelde.

Y encargo » las Autoridades de todas clases que tan luego 
tengan noticia del paradero del procesado antes nombrado 
procedan á constituirle en prisión* y ordenen su s conducción 
coi k  con expendiente, custodia al hitado cuartel y á mi dis
posición.

Da^iaen Zaragoza á 18 de Octubre de 1887.=José Ramí
r e z ^  Por su mandado, Alejandro Morales. 1626—M

Juzgados de primera instancia,

ALCALÁ DE HENARES
D. José M§ría Rodríguez y Ruiz, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y  llama á D. Daniel Fernández, ve

cino que fue de Madrid, calle de la Huerta del Bayo, núm. 5, 
bajo; Jo*é Gnbarrón Cmmóns, vecino que fuó de G&diz; Ma
nuel Lauda Pérez, vecino que fué de Orense, y cuyos actua
les paraderos se ignoran, para que á la* doce de la mañana 
del día 19 del próximo venidero Diciembre comparezcan ante 
la Audiencia de lo criminal de esta ciudad á asistir á. las se
siones del juicio oral y público de la causa que se sigue con
tra José García de la Yara y otros por abusos; prevenidos de 
que sí no comparecen Ies parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 18 de Octubre de 1887.= 
José María Rodríguez.=El actuario, Juan Fernández Balles
teros. J—6225

B. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de instrucción del 
partido de Alcalá de Henares.

Por el presente bago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del infrascrito se s^gue causa criminal de oficio en 
averiguación del autor ó autores de la sustracción de una 
burra d« alzada regular, pelo negro, excepto el de la tripa y 
hocico» que es blanco, de cuatro á cinco años de edad, preña
da, efectuada-en , la noche dei 22 de Julio último en la era de 
D Silve.no Guija!va, vecino de Fuentelsaz de Jar&ma.

En su virtud, eu nombre de S. M. la Reina Regente del Rei
no Doña Marín Cristina (Q D. G.), encargo á todas las Autori
dades. a í e x viks como militares é individuos de la policía 
judicial, que manden proceder y procedan á la busca de la 
burra susx alo a y á la detención de las personas en cuyo po
der se encontraren, m fuesen sospechosas, poniéndolas en su 
caso á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dado en Alcalá de Henares á 18 de Octubre de 1887.r=:José 
María Rodríguez.■= El actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J—6258
ALGEOIRAS

D. 'Cris ti no Piñeyro y Fernández, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por la presente requisitoria se busca y llama á Antonio 
Chica Alba» Francisco Cobos Jurado, María Díaz Arroyo y 

"María Ruiz Pacheco, naturales y vecinos de Bsnamocarra, en 
las-calles de Campillo y Cerrojo respectivamente, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de-croe 

"en el término de diez días, siguientes al de la ins erción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de esta

provincia y la de Málaga, comparezcan en este Juzgado á ren- j 
dir inquisitivas en causa que contra los mismos instruyo por 
el delito de contrabando. j

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades y 
agentes de 3a policía judicial procedan á la busca, captura y 
remisión á la cárcel de este partido de los referidos.

Dada e n k  ciudad de Algecíras á 18 de Octubre de 1887.= 
Cristina Pineyro. =P or mandado de S. S., Mariano Mártir.

J—6257

D. Cristmo Piñeyro y Fernández, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por la presente requisitoria se busca y llama á Francisco 
Aguilar Enrique, hijo legítimo de Antonio y  Josefa, natural 
y vecino de Piñana, de treinta años de edad, casado y jorna
lero, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el térmi
no de diez días, siguientes al de la inserción de la presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Almería, comparezca en este Juzgado, situado en la Ma
rina, á rendir inquisitiva en causa que contra el mismo instru
yo por el delito de contrabando.

A la  vez exhorto y requiero á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y remi
sión á la cárcel de es-e partido del referido.

Dada en Algecíras á 18 de Octubre de 1887.—Cristino Pi- 
ñyero.=Por mandado dq S. S., Mariano Mártir. J—6264

ALICANTE
D Nicolás García Sempere, Juez instructor de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do

lores Jiménez Mora, hija de Emilio y de Soledad, natural y 
vecina de Lorca, y cuyo actual paradero se ignora, de doce 
años d* edad, calcetera, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado á oir y cumplir la senten
cia dictada en causa crímiual que se la siguió sobre hurto; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares ó individuos de la policía judicial para 
que procedan á la busca y captura de dicha rematada, ponién
dola, caso de ser habida, á mí disposición en las cárceles de 
esta ciudad.

Dada en Alicante á 19 de Octubre de 1887.=Nicolás Gar
cía. = D e  su orden, Salvador Pérez. J-45226

ALMGDÓVA.R DEL CAMPO
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de diez días, á contar desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
á cuatro hombres desconocidos, al parecer gitanos ó chalanes, 
y cuyas señas personales de dos de ellos que se saben, así 
como de la mujer de uno, se expresarán á continuación, que 
en la noche dei 9 de este mes robaron á José Villares y Fran
cisco Ruviera, residentes en la aldea de Yaldeazogues, del 
término de esta ciudad, una jaca castaña de siete á ocho «ños, 
de seis cuartas y media de alzada, calzada de las dos patas, con 
lunares negros en las mismas y blancos en los costilla es, con 
rozaduras en todo el lomo, sin hierro; una muleta de treinta 
meses, negra, con pelos blancos en el costillar izquierdo, en el 
pescueza. del mismo^ lado como un lunar blanco, sin hierro.

Asimismo sé encarga á ÍaÍ7AútdtidadM“, :GuaTdia civiL y 
demás agentes dé la policía j udicial practiquen las mas acti
vas y eficaces diligencias para la busca y captura de los cua 
tro hombres ya dichos, y habidos que sean los pondrán en la 
cárcel pública á disposición de este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dada en Almodóvar del Campo á 19 de Octubre de 1887.= 
Sebastián Miguel.=Por &u mandado, Indalecio Gil.

Señas de los desconocidos.
Uno de ellos moreno, bigote negro, pecoso, como de unos 

treinta años, estatura regular, y lleva traje de paño negro 
fino, sombrero entrefino negro, con borceguíes de cuero blan
cos: éste lleva la jaca robada.

El segundo, estatura baja, rubio, con toda la barba , como 
de treinta y  cinco á cuarenta años, traje negro fino, con boci
nas negras: éste ileva una yegua negra.

La ínuffer deí primero, dedicada á la venta de. quincalla, 
es morena, picada de viruelas, alta, de veinticinco á treinta 
años, con una niña de dos ó tres años. J—6260

ALORA
D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción de 

esta vida y su partido.
En virtud del presente se cita y emplaza á Pedro Ruiz 

Sánchez, natural de Casabermeja, vecino de la ciudad de Má
laga, tojo de Luis y de Yictoria, soltero» jornalero, de diez y 
nueve años de edad, habitante calle Alameda de Capuchinos., 
núm. 55, para que dentro del término de diez días se persone 
en la cárcel de esta villa' á prestar declaración en la causa que 
se le instruye sobre estafa.

Y encargo á las Autoridades civiles y militares y demás 
dependientes de la policía judicial procedan á la captura del 
referido, y caso de ser habido sea conducido á la cárcel de 
esta villa á mi disposición.

Dado eu la villa de Alora á 18 de Octubre de '1887.==:Joan 
A . Bctes.= Por mandado de S. S., Juan Díaz. J—625S

BARCELONA—PINO

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Pino.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Miguel Baia- 
guer y Yerge, casado, de veintinueve años, jornalero, vecino 
de Gracia, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de nueve días, contados desde la publicación de 
la presante en la G a c e t a  d e  M a d r id , se présente dé rejas 

; adentro en las cárceles de esta ciudad, pues así lo tengo acor< 
; dado en méritos de la causa que contra el mismo y otro me 
i hallo instruyendo sobre malversación de caudales públicos.
1 Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Au- 
; toridw.des y demás funcionarios de la policía judicial se sir- 
¡ van dar las órdenes oportunas para la busca y captura de di- 
! cho Balaguer, y su conducción á las expresadaé cárceles á mi 
| disposición.

Dada en Barcelona á 21 de Junio de 1887.=José Ignacic 
Aragonés.=Por mandado de S. S., Mariano Gros, Escribano’ 

I J—6261
| BARCELONA—UNIVERSIDAD

j¡ D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucciÓE 
i del distrito de la Universidad,

Por la presente requisitoria hago saber que me hallo ins
truyendo causa criminal sobre hurto contra Miguel Tormo y  
Cerda y otro, en la cual, ignorándose el paradero actual de 
Manuel Bassóns y Puig, he «cordado se le cite, llame y em
place. para que dentro del término de nueve días, conta
dos desde la publicación del prcsence en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca de re
jas adentro en Jas cárceles nacionales de esta ciudad á fin de 
responder á los cargos que contra el mismo resultan.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), por quien «dminkv.ro justicia, ruego' 
y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial 
procuren la busca y captura y conducción del referido Manuel 
Bassóns á las cárceles expresadas á mi disposición, siendo las 
señas y demás circunstancias del mismo las siguientes: de 
edad de veinticinco años, estudiante, natural de esta ciudad, 
estatura alta, color sano, moreno, nariz y boca regulares, ca
bello negro, usa bigote, y viste decentemente.

Dada en Barcelona á 17 de Octubre de 1887.-«Nicolá* 
Eduardo L!oret.=Flor entino Fontcuberta, Escribano.

J—6262
BELMONTE

D. Leopoldo de Sonsa, Juez de instrucción de este partido.
Hago saber que en la mañana del 5 del corriente fué ha

llado en el alto de Aguióu, parroquia d Lanío, término mu
nicipal de Saks, de este partí de*, muerto de un balazo en el 
pecho, á un tal Agustín, de nacionalidad francesa., residente 
hace varios «ños en Muñas, y desde los seis últimos en el 
pueblo de Viescas, término municipal de Yaldés, y cuyas se
ñas personales son: esta tur» regular, color bueno, pelo y ce
jas rubias, barba canosa y corta, nariz aguileña y representaba 
tener la edad de unos cincuenta »ñ-.»s; y no habiendo podido 
reunir de las diligencia* practicada» eu la causa que con tal 
motivóse instruye más datos acerca de la filiación, punto de 
procedencia del finado y nombres de los individuos de su fa
milia, he dispuesto la publicación de edicros en k  Gaceta dis 
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia anunciando su m uer-! 
te, á fin de que, llegando á conocimiento de la familia del in
terfecto, facilite á esto Juzgado ios datos que falten para com
pletar 1a. filiación de aquél, puedan ser parte en la causa y en
tablar las acciones civiles á que pued n tener derecho.

Dado enB dm ont; (Oviedo), Octubre 17 de 1887.=Leopoldd 
de Sousa. = P or mandado de ft. S., Nicolás Tuñón Marinas.

J—6227
CALLOSA DE ENSARRIA

D. Manuel Jiménez P^na, Abogado d°l Ilustre Colegio d e  
Madrid, y Juez de instrucción de esta villa y su partido da 
Callosa de Ensarriá.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Pérez Fataluch, alias el Brunet, de unos cuarenta y cuatro- 
años de edad, de estatura regular, pelo negro, barba cerrada 
morena, ojos pardos» nariz y bo^a regulares; v iste  pantalón y  
chaleco de algodón oscuro, sombrero hongo, alpargatas de cá
ñamo pasadas con cinta negra, camisa de tela casara, y sabe- 
leer y escribir; y Miguel Ruiz Verclú, «lias Cuartero, de unos 
treinta y tres «ños de edad, estatura alta, delgado, pelo casta
ño, barba clara, ojos pardos, nariz y boua regulares, color sano; 
viste pantalón y chaleco de algodón azul, sombrero hongo 
negro, alpargatas de cáñamo, camba de tela casera, sin 
instrucción, ambos jornaleros, naturales y vecinos de Castell* 
casados» ios cuales no han sido habidos en su domicilio al 
tiempo de proceder á k  prisión de los mismos, y se ignora el 
paradero, para que e« e! térmmo de dkz días, contados desde 
la publicación de k  presente ¿m la G a c e t a  d b  M a d r i  d, com
parezcan en k s  cárceles de este partido á responder de los 
cargos que contra los miamos resulten en el sumario que se les 
instruye en este Juzgado sobre homicidio de Migúel Pérez 
Estaíueh; apercibidos que de no verificarlo en dicho término 
serán declarados rebel le» y les parará el perjuicio que hubie
re lugar con arreglo á la ley.

A! xnismo tiempo encargo á todas las Autoridades é in
dividuos de la pobeía jndíck) procedan á k  busca y captura 
de dicho» reo», y siendo habidos, dkponer la traslación con la& 
seguridades convelientes á las cárceles de esta villa y á dis- 
posíc ón de este Juzgado,

Dado en Cabos» de Eo * 17 de Octubre de 1887.= 
Manne.l Jiménez Peña.=Por maod ido de S. S., Fernando Re- 
renguer. J—6228

CARBALLO
D. Hipólito Recarey, actuario habilitado en el Juzgado de: 

prim era instancia de Carballo.
Certifico que en el expediente de que se hará mérito, existe 

et~siguiente edicto origina!:
«D. Joaquín VaJcaree Ponce de León, Juez de primera ins

tancia de k  villa de Carballo y su partido.
Hace púbiieo que por el Procurador D. Pedro González 

Flórez, en representación de Benito Maríño Rey, como marida 
de María Fernandez Rodríguez, vecinos de Sofán, se promo
vió en este Juzgado, en concepto de heredero, el juicio de 
abintestado de la fincabilidad df* Jo»é Fernández Yarela y el 
necesario de bu mujer Ana Rodríguez, vecinos que fueron de 
la referida parroquia de Bao Salvador de Sofán, los que ;>e hu
bieron pur prevenidos; y después de varks diligencias, se acor
dó por pruvidencia de Í6 del actual citar para los mismos en 
forma á ios herederos designados y llamar por edictos á los 
ausentes.

Y hallándose en ignorado paradero Juana Fernández Rq- 
drítfu^z, hija legítima de los Jo»é Fernández y Ana Rodrí
guez, se le llama á medio del presenkpara que comparezca en 
dichos juicios; prevenida que de 00 hacerlo será representada 
por el Sr. Delegado d*J Ministerio fiscal, á quien al efecto se 
mandó citar, paran iok  e» perjuicio que haya lugar en derecho.

Carballo 18 de Jubo de 1887.=Jo«quín Yalcarce Punce de 
León.= De orden dt? S. S., Hipó.'.uoReearey, habilitado.»

Par» que tenga eheto la inserción del precedente anuncia 
ó edicto en la G c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento de la  
«cordato «n providencia ck esta f-cha expido el presente tes
timonio, visado per el 8r. Juez de primera instancia, en Car- 
bailo á 14 de Octubre de 1887.=Hipébto Recarey. = Y .°  B.*W 
El Juez de primera instancia, Antonio A bella y Rodríguez.

112— P
CARTAGENA

D. Cris auto Lorente Ya] cárcel Juez municipal de esta 
ciudad é interino del de instrucción de la misma y su partido*

Por el presentq edicto requisitoria so cita, llama y empla
za á Francisco Ruiz Martínez, h ijo  de José y de Isabel, natu- 

• ral y vecino de esta ciudad, casado, herrero, y de treinta 
años, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 

I término de quince días, contados desde la inserción de la 
| presente en la G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín oficial de la pro- 
| vincia, comparezca eu este Juzgado á snr notificado de la sen- 
j tenci** impuesta al mi mo en causa sobre jhegoa prohibidos;
1 apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y  le 
f pararán los perjuicios á que haya lugar con arreglo á ley. 
i Además, en nombre de S.--M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y
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requiero á todas las Autoridades y dependientes de la policía 
judicial para que procedan á su busca y captura, poniéndolo, 
caso de ser habido, á  disposición de este Juzgado en las cár
celes del partido.

Dado en Cartagena á 18 de Octubre de 1887.=Lieenclado 
Crisanto L o ren te .= E l Escribano, José Bay. J —6263

CASTUERA
XK Pedro Antonio de Cáceres Jo *z municipal de esta villa 

interino de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á tres hombres 

desconocidos que en la mañana del 9 de este mes estuvieron 
«n la posesión Valsordillo, térm ino de Esparragóla la Serena, 
á caballo y con escopetas, para que en el térm ino de diez días, 
«notado* desde la inserción de este anuncio en la  Gacb;ta de 
Madrid, se presenten en la cárcel de este partido para respon
der á los cargos que les resultan en causa que instruyo por 
robo de metálico y otros efectos á Juan  Francisco Martín La
brador.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial de la Nación 
que procedan á la busca y captura de dichos desconocidos y 
del dinero y efectos r< hados, y caso de ser habidos los pongan 
á  disposición de este Juzgado con las seguridades convenien
tes, á cuyo efecto se acompaña nota de as señas de aquéllos 
y  de los efectos robados.

Dada en Oastuera á 19 de Octubre de 1887.==Pedro Anto
nio de C áceres.=Por su mandado, A gustín  Martínez.

Señas de los tres desconocidas.
Dos de ellos como de cuarenta años de edad, de cinco pies 

y  dos {migadas de estatura, gruesos, morenos, con barba cerra 
da, y el otro de la misma edad y estatura, grueso, moreno, 
«on bigote; moni aban los dos primeros dos jacas y el ultim o 
una yegua, todas pelo negro, con escobetas; visten dos de 
ellos pantalones y el otro calzones abiertas, chaquetas negras 
j  sombreros anchos del mismo color.

Dinero y efectos rolados.
¿ Cuatro mil reales en billetes del Banco de España, tres mo
nedas de 5 duros, dos de 4 y una de 21 reales y cuartillo en 
oro, y el r^sto, hasta 14.750 reales, en plata, dos talegas de lien
cillo  ̂ un costal. J —6229

COLMENAR VIEJO
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de instrucción 

tle  esta villa de Colmenar Viejo y su partido ;
Por el presente se cita, llama y emplaza á Angel. B arriga 

G arda, de cincuenta y seis años, pastor, natural de las Ve* 
guillas, provincia de Salamanca, y que remidió últim am ente 
en Galapagar, pueblo de esta provincia, donde parece fué le 
siona ío en la tarde del 17 de Julio últim o, para que dentro 
del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial, comparezca 
ante este Juzgado ó manifieste su actual domicilio, con el fin 
de practicar una diligencia en causa crim inal que se instruye 
con motivo de dichas lesiones.

Dj do en Colmenar Viejo á 15 de Octubre de 1887.=Fran- 
cisco H. S alvá .= E l Escribano, Bonifacio Quintana.

J —6265

1). Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de prim era 
instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Hago saber que en los autos de juicio universal de quiebra 
que se s guen contra la Sociedad que giraba bajo la razón so
cial Vinh-Ja en España, domiciliada en Chamarr.ín de la 
Ro¿a, inmediato á Madrid, se sacan á la venta en pública su 
basta todos los bienes pertenecientes á dicha Sociedad, que 
han sido justipreciados en la sum a de 197.023 pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en las bodegas llam a
das de Buenavista, sitúa las en el expresado pueblo, se ha se

ñalado el día 12 de Noviembre próximo, á las doce de su m a
ñana; advirtiéndose que los autos estarán de rnanifi sto en la 
Escribanía del Sr. Quintana; que no se adm itirán posturas 
que no lleguen á las dos terceras partes de la tasación; que 
para tom ar parte habrá de consignarse previamente el 10 por 
100 del valor de los bienes, y además no se ha suplido la falta 
4 e  títu los de propiedad de los inmuebles.

Dado en Colmenar Viejo á 18 de Octubre de 1887.=Fran- 
«isco H. S alvá .= E l Escribano, Bonifacio Quintana. 113—P

CÓRDOBA—DERECHA

D. Manuel María Fidalgo, Juez de prim era instancia del 
d is trito  de la Derecha de ehta capital.

En virtud del presente prim er edicto se cita, llam a y em 
plaza á los que se crean con derecho á los bienes que consti
tuyen ías vinculaciones fundadas por D. J u m  de Saravias 
Buiza y I). Francisco de Rojea, naturales que fueron de e^ta 
capital, y cuyas fundaciones otorgaron ambos en 2 de Julio 
de 167 5 ante el Escribano que fué de este número Andrés 
Tercero, y al patronato que fuudó en esta capital, de donde 
era natural y vecino el Racionero de esta Santa Iglesia Cate
dral Licenciado D. Tomás González de Tevar, por su testa
mento de 7 de Marzo de 1675 ante Antonio Bravo de las Mi
cas, memorial firmado por el mismo en 30 du Junio de 1671 y 
-codicílo de 10 de Julio de 1674 ante Juan del H erro Valenzue- 
la, para que en el térm ino de dos meses, á contar d*sde la in 
serción le este edicto en la Gaceta de Madrid, se personen 
en forma; adviniéndose que se ha presentado alegando dere
cho y ha promovido el expediente la Srta Doña Maríad el Car
men Cabezas y Castillo, nieta de la ú  tim a poseedora, la E xce
lentísim a Sra. Doña Rafaela de Saravias, Condesa viuda de 
Zamora de Riofrío.

Córdoba 19 de O ctubre de 1887.=Manuel María F id a lg o .=  
JE1 actuario, Manuel Guillén. 111—P

ESTELLA
D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción de Estella y 

su  partido.
Por la presente requisitoria se llam a y busca al procesado 

Luis Martínez y Montoya, de edad de diez y siete años, n a tu 
ral y residente en Alio, soltero, labrador, de estatura regular, 
pelo castaño, ojos negros, nariz regular, color sano, y viste 
b lusa y pantalón azul, camisa de coh*r, alpargatas cerradas y 
manta"morellana, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en  el término de diez días comparezca en este Juzgado con 
objeto de recibirle iod gatoria en la cau*a que se le sigue por 
lesiones graves á Demetrio Pinillos; apercibiéndole que si no 
se presenta se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
dependientes de policía judicial procedan á la prisión y con
ducción á la cárcel de este partido del expresado Luis Mar
tínez.

Dada en Estella á 18 de Octubre de 1887. =L isardo  Sán
chez Oabo.=De su orden, Martin Pegenueste. J —6266

fÜENTEOVEJUNA
D. José Mosquera y Montes, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido. ,
Por el presente, que será inserto en el Boletín oficial de la 

provincia y G a c e ta  d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza á un 
criado de José Sánchez, tratan te de ganados, vecino de la 
ciudad, de Córdoba, que en la m adrugada del día 2 de Sep
tiembre últim o estuvo parando en la villa de V ülaharta, ca
sa de la  ventera Josefa Cepas y Torres, para que en el térm i
no de diez días comparezca en 1& audiencia de este Juzgado 
con objeto de rendir declaración en el sumario que se instn i 
ye en el mismo por robo dedos caballerías á Ju*n Fuentes 
Galán, vecino de Ovejo, cuyo hecho tuvo lugar en í* ex rega
da m adrugada del día 2 d e ‘ Septiembre anterior; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Fuenteovejuna á 19 de Octubre de 1887.= Ju só  
Mosquera M ontes.=Por mandado de S. S., Andrés Angel.

1 J —6267
GETAFE

Doctor D. Juan  Hidalgo y García, Juez de instrucción del 
partido de Getafe.

Por el presente hago saber que á, las cinco de la tarde del 
día 27 de Septiembre último falleció en la carretera de Tole 
do, térm ico de Oarabauchel Bajo, un  hombre llamado Ma
nuel, apodado Barban, de oficio solador, como de treinta y cinco 
años de edad, de mediana estatura, pelo negro, barba lo m s 
mo y poblada, vestido como -os albañiles, pantalón y tilm a 
azul, camisa blanca de algodón y alpargatas, cuyo sujeto ioa 
de esta villa á Madrid en uno de los coches que salieron á las 
cuatro de h  tarde; pero como quiera que a pesar de las d ili
gencias practicadas no se han podido averiguar las demás 
circunstancias del finado, por providencia de hoy. dictada en 
el sumario que co n ta l motivo s- instruye, se ha acordado 
an uncí ai lo por medio del presente, llamando al propio tiem 
po a los pariente* más próximos del referido Manuel con ob 
jeto de o t  ee; ríes la causa, reeibidés la correspondiente d e 
claración y haberles entrega de 15 pesetas 41 céntimos y otros 
efectos halla los m  las ropas con que aquél estaba vertido, á 
cuyo efecto comparecerán en la ¿ala audiencia de este Juzga
do, sita en el piso bajo de la Casa Consistorial, dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente a l  de la .pu 
blicación de este edicto en la G a ceta  de M adrid y Boletín 
oficial de la provincia.

Dado en Get&fe á 18 de Octubre de 1887.=Juan Hidal- 
g o .= P o r su m an lado, Maximiano Díaz. J —6230

HUELVA
D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en las 

diligencias para ei cumplimiento de la  ejecutoria recaída en 
cau*a seguida en este Juzgado contra Sebastián Rodríguez 
Torcano, natural y vecino de esta ciudad, por hu rto , se le cita, 
llama y emplaza, para que en el térm ino de diez días compa
rezca ante este Juzgado á cum plir la pena que le ha sido im 
puesta por el Tribunal superior en la  refe ida causa; aperen ' 
hiéndele que de no verificarlo transcurrido que sea dicho p la
zo desde que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.  ̂ \

Al propio tiempo ruego á tod^s las Autoridades, así civiles* 
como m ilitares, procedan á la busca y captura de dicho proce 
sado, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este JVzgado.

Dada en Huelva á 17 de Octubre de 1887.== Alfredo Agua- 
yo .= P or su mandado, Manuel Quintero. J —6231

D. Alfredo Aguayo y Urriza* Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente, y en v irtud  de providencia dictada en las 
diligencias para el cum plim iento de la ejecutoria recaída en 
causa seguida por lesiones contra Antonia Ruiz Rivera, n a 
tu ral y vecina de esta ciudad, se le cita, llam a y emplaza para 
que en el térm ino de diez días, á contar desde que se inserte 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid . se presente en esye Juzgado á hacer efectiva la 
m ulta de 125 pesetas que le ha sido im puesta por el T ribunal 
superior en la expresada causa; apercibiéndola que de no ve
rificarlo será declarada rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Huelva á 17 de Octubre de 1887.=Alfredo Agua- 
y o .= P o r su  mandado, Manuel Quintero. J —-6232

HUETE
D. Anacleto Fernández, Secretario del Juzgado de in struc

ción de e*t.a c iu iad  de Huete y su partido.
Doy fe que en la causa que por ante mí se sustancia en 

dicho Juzgado contra Antonio Oliva sobre estafa, se halla la 
siguiente

«Requisitoria.—D. Pedro Egido, Juez municipal de esta 
ciudad y de instrucción de la m ism a y su partido por ausen 
cia de) propietario.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al p roejad o  A n
tonio Oüva, de profesión relojero, cuyo domicilio y demás 
circun tancias se ignoran, de estatura regular, delgado, co
lor moreno, barba clara, bigote ídem  y corto, pelo castaño y 
también claro; viste pantalón de lanilla en mal uso y del m en
cionado color, chaqueta de igual clase, gorra de seda negra á 
la cabeza, calzado coa alpargatas blancas cerradas, ignoran
do si lie va algún documento que acredite su personalidad, 
siendo ®ólo d» presumir se encuentre en Madrid, uara que en 
el término de ocho días, contados desde la publicación de la  
presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oücial de esta 
provincia, se presente en la cárcel de esta ciudad á contestar 
á los cargos que le rt sultán en el sumario que contra el m is 
mo se sigue por estafa, y en el que se ha decretado su proce
samiento; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura de dicho su 
jeto, y habido, se rem ita á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Huete á 18 de Octubre de 1887.=Pedro E gido .=  
Por mandado de S. S., Anacleto Fernández.»

Y para rem itir para su publicación al Sr. Director de la 
Gaceta de Madrid á los efectos acordados, expido la p resen
te en Huete á 18 de Octubre de 1887.=Anacleto Fernández.

J —6268
JÁTIYA

D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción de la 
ciudad de Játiva y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
térm ino de quince días á Antonio Yalero Delgado, de cua

ren ta y siete años de edad, casado, jornalero, natu ra l y dom i
cilia ió en Jalance, partido judicial de Ayora, provincia de 
Valencia, para que dentro de dicho térm ino se presente en las 
cárceles de este partido á fin de extinguir la condena que le 
ha sido imouesta en causa enm ina! que contra el mismo s e 
ña seguido sobre denuncia falsa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
con la mayor actividad y celo á la busca y captura deí m en
cionado Antonio Valero, y caso de £er habido lo pongan & 
mi disposición en la?» cárceles de este partido.

Dada mi J&tíva á 13 de Octubre de 1887 .=  Salvador Ala- 
fo n t.= P o r  su  maridado, Joaquín Estellés. J-— 6269

JEREZ DE LA FRONTERA
En autos cumplimiento de sentencia ejecutoria dé los 

seguidos por el Licenciado D. Salvador Jesús ‘Escudero y 
Ojeda contra D. Pedro Domeq y Lostáu sobre cobro de hono
rarios, y por cuya sentencia se absuelve al dem ándalo v se 
condena al actor en responsabilidades pecuniarias y costas, 
que penden ante el Juzgado de prim era instancia deí distrito 
de San Miguel y mi Escribanía, se ha dictado la providencia 
del tenor siguiente:

«Providencia.—Juez Sr. Guerrero. —Jerez 16 de Septiembre 
de 1887.—Por presentado el anterior escrito con los reintegros 
que se acompañan, y cubiertas sus notas, se devolverán en la 
pa te superior al Procurador que los presenta. A lo principal 
expidan e los exhortes interesados, -señalándoseles á los here
deros del finado D. Salvador Jesús Escudero el térm ino de 
nueve días para que se personen en estas actuaciones en for
ma legal; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que h a 
ya lugar si no lo hicieren: al prim er otroM, por evacuadas las 
instrucciones y expídanse las comunicaciones pretendidas: al 
segundo, se tiene por reintegrado, devolviendo, previas notas, 
la 'parte superior de dicho reintegro; y al tercero y último 
otrosí, mediante la  razón alegada, se tiene por a Jmitído dicho 
escrito m  este papel, y cúbranse las notas del reintegro que se 
acoro paña.

Lo mandó y firma S* S ., de que doy fe . =:Guer rero .= A nte 
mí, Manuel Santa Marina.»

Y por ignorarse el paradero de D. Juan  Nepomueeno y  
D. Joaquín Escudero y Blanco, hijos y herederos del finado 
D. Salvador, y con arreglo á lo prevenido en el art. 269 de la 
lev de Enjuiciamiento civil, y les sirva la presente a dichos h i
jos y herederos de notificación en forma, la extiendo con o tras  
de su tenor en Jerez de la F rontera á 17 de Octubre de 1887.= 
El actuario, Manuel Santa Marina. X—588

LA CAROLINA
El Sr. Ju e i de primera Instancia del partido, en providen

cia de este día, dictada en el ramo de exacción de costas en 
causa contra Fernando Ruiz Pérez sobre infidelidad en la cus
todia de presos, ha  acordado se cite á los herederos del m is- 
mo, para que en el térm ino de quince días, á contar d*sdu la 
inserción de esta cédula en los periódicos oficíales, comparez
can en este Juzgado con objeto de hacerles un  requerim iento; 
bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de los mismos 
expido la presente , que firmo en La Carolina á 5 de Octubre 
de 1887.=El actuario, Benigno Pousibet. J  -6233

LA RAMBLA
D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de la 

Rambla y su partido.
Por el presante se cita, llama y emplaza á Abraham G ar- 

gó, natural de Tánger, y que ha residido en España en las ca
pitales de Córdoba y Málaga, casado, de cuarenta y tres años, 
babochero, para q e dentro del térm ino de diez lías, conta
dos desde la inserción de la  presente en la G aceta db Ma
drid, comparezca en la audiencia de este Juzgado con ei fin 
de ser n otifica do, citado y emplazado para ant* la Audiencia 
dé lo criminal de Córdoba en el sumario que contra el mismo 
se instruye en este Juzgado por m uerte de José Ambrosio 
Dt-blas, que fué de estos vecinos; apercibido que de no com
parecer en el térm ino antes indicado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares, fuerza de Guardia civil y dem ás 
individuos que componen la policía judicial, procedan á la  
busca y captura del referido, poniéndole á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en La Rambla á 18 de Octubre de 1887.=A ntonio 
León y Sánchez. =R1 actuario, Celestino Aguilar. J —6234

LÉRIDA
D. Marceliano Gil de Castro, Juez de instrucción de la  ciu

dad de Lérida y su partido.
Por. el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto desco

nocido, cuyos nombres y demás circunstancias se ignoran, qup 
en 16 de Mayo de 1885 ingresó en la Caja de recluta de esta 
provincia como sustitu to  de Francisco Farré y Gallar, quinto 
coa el núm . 4 por el pueblo de Espluga-Berra, bajo el nom
bre supuesto de Rafael Casadem unt Víñez, hijo de Domingo 
y Antonia, natural de San Esteban, partido judicial de Gero
na, provincia de Gerona, distrito m ilitar de Cataluña, avecin
dado en esta ciudad, soltero, jornalero, de edad cuando em 
pezó á servir'veintinueve años, su estatura un metro 700 m i
límetros, pe o castaño, cujas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca boca regular, color sano, frente despeja ?a, 
aíre libre, producción buena, sabiendo leer y escribir, para 
que en el té mino de diez días se presente en este Juzgado 
para responder de los cargos que le resultan en causa crim i
nal sobre falso testimonio contra Armengol Tapies y otm ; 
apercibiéndole que no verificándolo le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino 
Doña María Cristina (Q. D . G,), exhorto y requiero á todas 
ías Autoridades civiles y militares y agentes de policía jud i
cial procedan á la busca y detención del sujeto mencionado, 
poniéndolo si se consigue á disposición de este J uzgado con 
las seguridades convenientes.

Dado en Lérida á 19 de Octubre d<? J887.=M arceliano Gil 
de C astro .=P or mandado de S. S., Manuel Cardoi a

J —6270
LERMA

D. Adolfo Riaza y G rim and, Juez de instrucción de este 
partido, : . # •

Por el presente primero y único edicto se cita, llam a y em
plaza al sujeto que dice llam arse Romualdo de la Fuente, 
'domiciliado en Poo, partido judicial de Llenes, en la provin
cia d« Oviedo, habiendo tenido su ú ltim a residencia en Torre- 
gandino, psra  que en el térm ino de diez días, á contar desde 
su inserción en la G a ce ta  de M adrid, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa crim inal por sustrac
ción de dinero.



Gaceta de Madrid.—N úm. 2 96 23 Octubre 1887 257
Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades, así c i

viles como militares, procedan á la busca de referido sujeto, 
cuyas señas se expresan á continuación, y caso de ser habido 
ponerle á disposición de este Juzgado con las seguridades 
contenientes, así como los efectos y  dinero que en su poder se 
encuentren.

Dado en Lerma á 16 de Octubre de 1887.=Adoifo R iaza .=  
Por so mandado, Joaquín Martínez.

Señas del Romualdo.

Estatura baja, color moreno, barba clara, con bigote, pelo 
negro rizado, ojos garzos algo saltones; viste pantalón de paño 
entre negro y rojo usado, sin chaleco, camisa de color, cami 
seta interior blanca de algodón, blusa de color^ver e bótel a, 
sombrero negro, faja negra, botas de me ria caña negras, ta
pabocas de asgo ion que tiene figuras de hombre, lle*a_ para 
guas bueno color café , con dos bellotas en la empuñadura 
colgando, una pistola de dos cañones y una bolsa de lana en 
carnada de punto con las iniciales F. y Q. J—6239

M A D R ID —ESTE

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis- 
drito del Este de esta capital

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eduarda Aguilar y Corpas, natural de Valencia, hija de José 
y  Pelegrina, de veintisiete años de edad, soltera, modista, 
que vivía en la calle de Díaz (Guindalera), tercera puerta de 
la derecha, la cual es de estatura regular, ojos pardos, pelo 
castaño, descolorida, que vestía falda de lana, abrigo muy 
usado, velo y botas, para que en el término de diez días, á 
contar desde la publicación de la presente en la G ac e ta  y  
Boletín oficial ve esta provincia, se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel de mujeres con el fin de cumplir la pena de un 
año y un día que le ha sido impuesta por la Superioridad en 
causa que se le ha seguido por hurto; apercibida que de no 
hacerlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A  Ja vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares que la presente vieren, que si averiguasen el domi 
cilio de dicha penada procedan á su captura y  conducción á 
la cárcel de mujeres á mi disposición.

Dada en Madrid á 14 de Octubre de 1887.=Ricardo Saa
vedra. =E1 Secretario, Vicente Rodríguez Pueyo. J—6236

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis
trito del Este de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Antonio 
Eseámez y Gallegos, hijo de Rafael y de Rafaela, natural de 
Fríñán, partido judicial de Gérgal, provincia de Almería, de 
treinta y nueve años de edad , casado con Doña Antonia G u
tiérrez y García, sin hijo s, agente de publicidad de anuncios, 
matriculado como Agente de negocios, habitó en la calle de 
Preciados, núm. 35, cuarto entresuelo, y últimamente en la 
calle de Fuer»carral, núm. 5, principal, para que en el térmi
no de quince días u mparezca á extinguir la pena de dos años, 
ocho meses y veinte días de prisión correccional que le ha 
sido impuesta en cauwa seguida contra el mismo por estafa, 
en la que fue su fiador personal D . José Rivas, que habitó en 
la calle de las Infantas, núm . 13, tienda. .

Y  encargo átodas las Autoridades procedan á la busca y 
captura del referido sentenciado, poniéndole en la prisión ce
lular á mi disposición y dándome de ello el oportuno a v iso .v

Señas de Antonio Escamez.
Estatura baja, color moreno, c*ra ovalada, nariz y  boca re

gulares, ojos pardos oscuros, pelo negro, barba poblada y 
larga.

Madrid 18 de Octubre de 1887,= Ricardo Saavedra.=El 
Secretario, Enrique Rodríguez Laeeín. J—6271

En virtud de providencia del Sr. D. Angel R^món Herre
ros, Juez de primera instancia del distrito del Este, dictada 
en juicio declarativo de mayor cuantía promovido á nombre 
del Sr. Marqués de Linares, como dueño que ha sido de una 
casa en esta Corte, calle de Alcalá, núm. 22 moderno, Í1 an ti
guo, de la manzana 265, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á los poseedores del mayorazgo llamado de Hita; á Doña 
María Aguilera, dueña que fué de la casa inmediata, núm. 9 
antiguo 'te dicha calle ó sus sucesores, para que en el preciso 
término de diez dias, .contados desde la publicación de e^te 
edicto en la G a c e ta  de  Ma d r id , comparezcan en forma en 
dicho Juzgado á h^cér uso del derecho que pueda asistirles; 
los primeros á reclamar un censo perpetuo de 17 maravedises 
de renta al año y 4.126 reales por tres cincuentenas de dicho 
censo, ó pnr 22 reales y medio anuales de réditos, puesto que 
de ambos modos figura en las inscripciones de la finca; y la 
seguí)da, ó sus sucesores, á acreditar su derecho por lo refe
rente á otra carga de 1.800 reales, que se obligó a p a g a rá  
Doña María Aguilera D. Francisco Rodríguez Davide, por las 
obras de acometimiento de la tarjea á la ai cantarilla general, 
siendo extensiva la citación y emplazamiento por igual Térmi
no á los que tengan derecho á reclamar otras carera? de 12.252 
reales en que no se expresa á favor de quién están constituí 
dos; con apercibimiento de que pasado sin verificarlo se les 
acusará la rebeldía, siguiendo «u curso los autos y parándoles 
el perjuicio que hava lugar en derecho.

Madrid 19 de Octubre de 18B7.=V.° B.0— El Juez de pri
mera instancia, Angel Ramón Herreros— El Escríbalo, Fran
cisco Fernández de la Torre. X — 587

D. Ricardo Saavedra y  Parejo, Juez de instrucción del dis
trito del Este de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á D. Dionisio Ta- 
lasact y Quintana, natural de Granada, hijo de D. Juan Pvdro 
y  dé Doña Eulalia, soltero, de cuarenta y"cinco año^ de edad, 
Abogado, y Darío Vilcheg del Campo, natural de esta Corte, 
h ijo  de Eugenio y Gertrudis, casado, de veintiocho años de 
edad, cajista, cuyos actuales domicilios y paradero se ignoran, 
para qm- en el preciso término de diez días comparezcan en 
este Juzgado ó en la prisión celular á fin de extinguir la pena 
que íes ha sido impuesta en la causa que contra los mismos 
y  otros se ha seguido por juegos prohibidos; apercibidos que 
de n o  verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo .ruego y  encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca de los 
mencionados sujetos, y caso de ser habidos los trasladen á la 
prisión celular á mi disposición.

Dada en Madrid á 19 de Octubre de 1887. =R icardo Saave- 
dra.=Ej, Secretario, Enrique Rodríguez Lacín.

Las señas personales de los mencionados D. Dionisio Ta- 
j lasact y  Darío Vilches son: del primero, estatura regular, pelo 
¡ canoso, cara redonda, color bueno, y usa bigote canoso; y las 
; del segundo, estatura alta, pelo negro, color sano, cara re- 
j  donda y usa bigote. J—6272

MADRID—NORTE v
B. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del distri-

¡ to del Norte de esta capital.
¡ Por la presente se cita, llama y emplaza á Hilario Arribas 
¡ ó Rivas, hijo de Mauricio, vecino de Leganés, y tenía una ta- 
¡ berna en la calle de los Santos, esquina á la del Rosario, sien- 
I do sus señas personales: estatura alta, grueso, moreno, y tie

ne una cicatriz en I b  me jilla derecha, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que dentro del térmi
no de diez día* comparezca en este Juzgado ó en la prisión ce- 

| luiar á responder á los cargos que le resultan en el sumario 
que contra el mismo y otros se sigue por estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á su busca y captura, condu
ciéndole á la prisión celular, caso de ser habido, á mi disposi
ción, adonde quede d: tenido é incom unicado.

Dada en Madrid á 20 de Octubre ;e 1887— Felipe Peña y 
C o s ta k g o .= E l Secretario, Fulgencio Muzas. J—6273

En virtud de providencia dictada en 19 del corriente por el 
Sr. Juez de primera instancia del Norte de esta Corte en cierto 
procedimiento ejecutivo que sigue D. José Diez Velasco para 
el cobro de un crédito, se saca á la venta en pública subasta 
por tercera vez y  sin sujeción á tipo fijo,

Una finca rústica sita en término de Vallecas, partido ju 
dicial de Alcalá ie Henares, al sitio llamado Vafderribasy 
punto denominado La Fuente, por tener en ella un manantial 
cta agua potable de primera clase, y 10 fanegas cinco celemi
nes y 11 estadales del marco de Madrid, ó sea el estadal de 10 
pies y medio lineales, equivalente su cabida total á 35.759 
metros 90 decímetros suo^rficiales. conteniendo una huerta 
con árboles frutales, una casa de ladrillo con cuadras y otras 
dependencias, cuatro hornos de cocer ladrillo, un cobertizo de 
hierro, tres estanques y dos norias, y linda por el Norte con 
tierras que llaman de Soliveres; Sur y  Oeste con el camino 
que conducían Vallecas y llaman Valderribas, y por el Este 
con tierras de Mariano López, habiendo sido tasada toda la 
finca, con las construcciones y artefactos que en ella se encie
rran, en la cantidad de 28.300 pesetas.

Cuyo remate deberá tener lugar simultáneamente en la 
sala destinada al efecto en el edifico* que ocupa este Juzgado, 
y en el de Alcalá de Henares, el día 25 de Noviembre ¿róximo, 
á las dos de su tarde; advirtiéndose que no ^e admitirá postu 
ra inferior al 10 por 100 de la tasación que habrán de consig
nar previamente en la mesa dei Juzgado los que quieran tomar 
parte en la subasta á los fines del art. 1 500 de la ley de En
juiciamiento civil, y que los títulos estarán de manifiesto en 
la o scribanía para que puedan examinarlos los que deseen 
interesarse en la licitación, y no tendrán derecho á exigir 
otros.

Madrid 21 de Octubre de 1887.==y.° B .°=E 1 Juez de pri
mera instancia, P inazo.=EI actuario, Federico Camacha y J i
ménez. X —586

*  ̂ .x M ADRID— 0E ST E
D, Greg rio Vicéns, Juez municipal del distrito de la La

tina é interino de instrucción áél Oeste de Madrid.
Por la presente requisitoria se cita y llama por una sola 

vez y término., de diez días á la procesada por delito de hur
to Francisca Cao Valdés, hija de Antonio é Inés, natural de 
esta Corte, de cincuenta año* de edad, que ha vivido en la 
calle.de Mesonero Romanos!, num 6, piso cuarto, y cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que deutro del expresado 
término se presente ante este Juzgado ó en la cárcel, de su 
sexo de esta capital para que extinga la pena que le ha sido 
impuesta por la ¡Superioridad; apercibida que de no verificar
lo será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez exhorto y  requiero á todas las Antoridades de la 
Nación, en nombre de S8. MM. el Rey D. Alfonso X III y 
Doña María Cristina (Q. D. G .), para que procedan á la bus
ca y captura de dicha procesada, presentándola ante este Juz 
gado ó en la cárcel de mujeres para que extinga la expresada 
pena.

Dada en Madrid á 15 de Octubre de 1887— Gregorio V i- 
céns— El Secretario, Euquerio Lueña. J—-6237

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Calzas y Sáinz, 
Juez de instrucción del distrito del Oeste de esta capital, fo
cha de ayer, refreí dada por mí el Secretario y recaída en la 
causa criminal que se instruye por denuncia de D. Eusebio 
Gómez Miranda por falso testimonio, se cita y llama á Don 
Manuel Ruiz Sáochez, que vivió en la calle de la Corredera 
alta de San Pablo, num. 23 cuarto tienda, y en la Glorieta 
de Quevedo, núm 2; y á D. Francisco García Aguilera, que 

1 vivió en la de la Palma, núm 18, y cuyos actuales domicilios 
I se ignoran, para que en el término de cinco dias, á contar 
| desde el siguiente al de la inserción del presente en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  y en e! Boletín, oficial de la provincia, compa- 
' r zean ante este Juzgado para prestar declaración en expre- 
i sala causa; y se les apercibe que de no comparecer les parará 
•el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Octubre de 1887.= V .°  B .°=E1 Juez, Cal
zas.—El Secretario, Agapito de las Heras. J— 6239 ’

D. Agapito de las Heras y Herreros, Secretario del Juz
gado de instrucción del distrito d* 1 Oeste de esta Corte.

Certifico que en la causa que más adelante se hará men
ción se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. A m onio Pinazoy Ayllón, Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á D. Jenaro Gar
cía Sánchez, natural de Valdemoro, de cuarenta y seis años, 
casado, cesante, que habitó en la calle de la Espada, núm 9, 
piso segundo izquierda, á fin de que dentro del término de 
diez días se presente en dicho mi Juzgado y Escribanía del 
que n  frenda para hacerle saber la sentencia dictada por la 
Superioridad en la causa seguida á instancia del Excelentí
simo Sr. D. Angel María José Carvajal, Duque de -Abrantes 
y de Linares, y prestarla el debido cumplimiento; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) 
encargo a los agentes de la Autoridad procedan á la busca y 
presentación en ini referido Juzgado del D . Jenaro García 
Sánchez,

Dada en Madrid á 28 de Junio de l887. ~AntoníoPínazo.=s:
Por maudado de S. S., Pedro Advíncula V illarfubi».»

Corresponde con su original, á que me remito'. Y para que 
conste y se publique la requisitoria anterior en la G a c e t a  de 
esta Corte, autorizo la presente en Madrid á 18 de Octubre 
de 1887— Agapito de las Heras. J—6240

PUEBLA DE ALCOCER
D. Luis Vallejo Ruiz, Juez de instrucción de esta villa Y  

su partido. J
Por la presente cito, llamo y emplazo á dos hombres y dos 

mujeres de-conocidos, que á las doce del día 2 de Abril últi
mo pasaron el río T*jo por la barca del Acebuehe, provincia 
de Cácere*, conduciendo cuatro caballerías mulares, cuyas se
ñas se expresarán, que en la noche del 31 de Marzo, también 
último, se hallaban pastando en el sitio denominado Valle 
Llano de la Dehesilia, inmediato á las paredes del pueblo de 
Gálleteos de dicha provincia, de la propídad de Nemesio 
Martín Meló, José López Lorenzo y Andrés Bueno, de cuyos 
desconocidos no se tienen otros datos que el de ser uno de lo* 
hombres bizco, de estatura baja, como de veinticinco á trein
ta años de edad, con gorray zajones de pellejo; el otro de la 
misma edad, más bien parecido que el anterior y más alto, 
con chaqueta de astracán, sombrero de fieltro blanco, con 
pantalón, y se dicen son quinquilleros; y las mujeres’ una 
alta y hoyosa de viruelas de veinticinco á treinta años de 
edad, y la otra baja, gruesa y  de cuarenta á cuarenta y cin
co años, á fin de que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezcan á declarar en el sumario 
que instruyo por hurto de las caballerías referidas; apercibi
dos de que en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de la policía judicial procodan con toda actividad á 
la busca de los desconocidos, cuyo paradero se ignora, y al de 
las caballerías, y caso de ser habidos pongan los unos y k s  
otras á disposición de e>te Júzga lo, pues a*í lo tengo acorda
do en providencia del día de ayer en el sumario va referido.

Dada en Puebla de Alcocer á 15 de Octubre de 1887— Luis 
Vallejo Ruiz— De su orden, Alonso dei Río.

Señas de las caballerías hurtadas.
Un mulo, pelo negro, de tres años, orejas hendidas, una es- 

puncia cortada en la mano derecha por la parte de dentro, de 
seis y media cuartas.

Otro mulo, pelo castaño, cabeza acarnerada, con unos pe
los blancos en los costillares, de tres años y  medio, y como de 
la misma talla que el anterior.

Otro muleto de tres »ños, pelo negro, un poco largo de 
cabeza y las orejas castañas, de la misma alzada.

Otro mulo, pelo castaño, de tres años y medio, estrella en 
la frente y una paleta quemada por haber sido dada con untu
ra fuerte, de seis y media cuartas. J—6180

SALAMANCA
D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de instrucción de 

Salamanca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Fernández García, natural de esta capital, de veinticinco 
años Je edad, cacado, jornalero, con instrucción, de estatura 
regular, color moreno, ojos y  pelo castaños, boca y nariz re
gulares, áffi barba; viste Chaqueta de paño color gris oscuro, 
chaleco de punto, pantalón de paño oscuro, botas de becerro' 
negro y gorra de tela negra cuyo paradero se ignora, para 
que dentro de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de  Ma d r id , se presente ante este Juzgado 
á fin de ser puesto á disposición de la Audiencia de lo crim i
nal de esta población para extinguir la pena personal que le  
ha sido impuesta en causa que se le ha seguido sobre atenta
do contra los agentes de la Autoridad, parándole en otro caso 
el perjuicio que haya lugar.

En nombre de s . M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y  
por su menor edad en el de su Augusta Madre la Reina R e
gente, encargo á los individuos de policía judíek l, y de m i 
parte les ruego procedan á la bu*ca del Manuel Fernández, v 
caso de ser habido hagan sea conducido á la cárcel de este 
partido con las seguridades debida*. /

Salamanca 17 de Octubre de 1887— Miguel de Prado—
José Martínez. J—6217

SEGO VIA
D. Feliciano Llovet Castelo, Juez municipal de esta ciu 

dad é interino de instrucción de este partido por ausencia d e l 
propietario con licencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á San
tiago Dortez Grovaiquia, de unos cincuenta años, con b ig o 
te, que vestía pantalón de invierno, neg o con rayas, blusa y  
chaleco, sombrero negro y alpargatas blancas cerradas, y pa
rece habitó en Madrid, calle del Carnero, núm. 15, principal, 
y Antonio N., de estatura regular, moreno, sinbarba,que vestía 
pantalón chaleco y chaqueta negros, sombrero de) mismo co
lor. alpargatas blancas cerradas, ignorándose el paradero de 
ambos, y cuyos sujetos iban en compañía de Antonia Díaz 
Martínez por el pueblo de Rasca fría, con dirección al puerto 
de Marcuera, el día 6 de Agosto último, dejando abandonado 
y en poder de la Antonia, cuatro caballerías y varias ropas* 
para que en término de diez días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la 
cansa que contra los mismos se instruye por robo; bajo aper
cibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que haya lugar

Al propio tiempo encargo á las Autoridádes civiles y m i
litares é individuos de la policía judicial que en el caso de 
ser habidos, los trasladen en clase de presos á la cárcel y  á 
mi disposición.

Dada en Segovia á 15 de Octubre de 1887— Feliciano Llo
vet Castelo— El Secretario, Julián Otero. J— 6183

SEVILLA—M AGDALENA

, D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Mariano Gon
zález, vecino de esta ciudad, que habitó calle Conde Barajas, 
núm. 3, empresario de redención de?*quintos, cuyas demás 
circunstancias ge ignoran, para que dentro del término de
quince día«Y contados desde la inserción de la presénte en la
G aceta  db M  drid y ene! Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en los estrados de este Juzgado, Palacio de Justicia, 
plaza Ponce de León, núm . 13, con objeto de recibirle inqui
sitiva en causa que contra el mismo y otros estov instruyendo 
por usurpación de estado civil; bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley .

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
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de la Nación se sirvan disponer que por sus respectivos de
pendientes se practiquen diligencias con objeto de averiguar 
el varadero del citado D Mariano González, que, según noti- 
cías, debe encontrarse en las ciudades de Cádiz o Malaga, 
poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, con las segu
ridades convenientes. rsrtw t u n

Dada en Sevilla á 30 de Septiembre de 1887.=Leopoldo G. 
Monsalve.=El Secretario habilitado, Francisco Ortiz Lebrón.

J—-6218
SEVILLA—SAN ROMÁN

D. Manuel Campos y Simón. Juez de instrucción del dis
trito de San Román de e*ta ciudad.

Por la presente se cita, Dama y emplaza por el término de 
quince días, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  de  M ad rid , á Manuel Pardo, vecino de esta ciudad, en 
la calle Santa Paula, núm. 30, sin que consten otras circuns
tancias, para que se presente en la cárcel pública de esta ca
pital con el fin de recibirle declaración en la causa que se «le 
sigue en este Juzgado por lesiones á Manuel Barrero Solares; 
apercibiéndole que de no verificarlo en dicho término se le 
declarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que hu
biere logar.

Asimismo encargo á todos los Srcs. Jueces, Guardia civil 
y dernás dependientes de la policía judicial, practiquen dili
gencias en solicitud del referido, y habido, procedan a su de
tención y conducción á la cárcel pública de esta capital al fin 
indicado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 14 de Octubre de 1887.= 
Manuel Campos.= El Secretario, Gonzalo Sánchez.

F J—6185
SEVILLA—SAN VIGENTE

D. Fermín Albejón y Calvo, Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría dei Carmen Torrijos y Mena, bija de Manuel y de Ana, na
tural de Andújar, provincia de J*én, vecina de esta ciudad de 
Sevilla, Muro de los Navar.ro*, núm. 4, de donde se marchó, 
dejando una habitación cerrada con su* muebles, casada con 
Alonso Morales López, de veintidós añ\*s de e ad, y sus se
ñas personales las siguientes: estatura regular, delgada, color 
trigueño, pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, m riz y boca 
regulares, y viste al estilo del país como las trabajadoras, 
p*ra que en el término de veinte días se presente en este Juz
gado, sito calle Santiago, nú o. 42, con el fin de practicar una 
diligencia judicial en causa que contra la María del Carmen 
Torrijos y Mena instruyo por hurto, y cuyo término empeza
rá á contarle desde que la presente aparezca inserta en la G a 
c e t a  de Madr  d . la cual se publicará también en *1 Boletín 
oficial de esta provincia; apercibiendo á dicha individua que 
en caso de no comparecer será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo excito el celo de todos los individuos de 
que *e compone la policía judicial que tuviese noticia del pa
radero de la repetida María del Carmen Torrijos Meua, la ha
gan comparecer á dicho Juzgado con el fin indicado, pues a»í 
lo teoíro acordado en la expresada causa y en providencia de 
este día.

Dada en Sevilla á 15 de Octubre de 1887,=Fermín Albe- 
jón .=E l actuario, José María de Chiclana. J—6184

é TARRAGONA
D. Vicente Aubán y Pérez de Montagudo, Juez de instruc

ción de la ciudad de Tarragona y su partido
Por la presente, y com > comprendido en el núm. 2 o del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
emplaza á Benito Roig Veruet, hijo de Pedro y Josefa, natural 
de Reas, vecino de esta ciudad, de trece año- de edad, solte
ro, jornalero; José Ros Pérez, hijo de José y N., nat-ura* j i e  
Fiix, partido de Gandesa, vecino de esta ciudad, de doce años 
de edad, soltero, labrador; Jô  é Ventura Cañete, hijo de Agus
tín y María, natural de esta ciudad y vecino de la misma, de 
quince añoe de edad, soltero, carpintero, y Victoriano'L^ra 
Ros, hijo le Ildefonso y R oja, de catorce sños de edad, natu
ral de Barcelona, vecino de Tortosa. soltero, labrador, para 
que deni o del termino de diez día*, á contar desde la publi
cación de la presente requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , 
se presenten ante este Juzgado con el objeto de practicar cier
ta diligencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
mando á los agentes de policía judicial que procedan ala bus
ca, captura y conducción » Jas cárceles de e«te partido de los 
expresados Benito Roig, José Ros, José Ventura y Victoriano

Dada en Tarragona á 1.° de Septiembre de 1887.=Vicente 
Aubán.=fínrique Andreix. J—6219

NOTICIAS OFICIALES
Obsérvatorio de M adrid.

■ mervasiones meteorológicas iel dio 22 U Octubre de 1887»

I '?gNPftttATtni£: 
liol'ÚJRA «le Air*

— = • iH ftxeeiO ft .o t a j o
**« "ÍéSSir *«KMÓ10«RS

Ó t° y «» ****** f «lut átl viwte* *«) «tel*.«l)í»»troi. m*. "

Sdsíai». . 110-91 3 4 ; 10 NNE....!calma. Despejado.
  711 93 9 3 «3  | N N B.. . : Idem... Idem.

12 ¿si día... 71147 17 0 i 10 2 E Idem... ídem.
Sdftlat.c. 711'65 18 7 10 8 ESE.... B.a lig.. Idem.
e is la t..... 710 29 12 5 7 8 E  Idem... Idem.
9 ¡teteu..... 712’55 9 8 j 56 E ;Idem... Idem.

t62Aperatura maxíma dei aire, á la sombra 19’8
Ida» mmima...,  ........ • •...........................  . 2 3

Diferencia ...... . ...............................  17 0
Tempemnra máxima ai Sol, á dos metros de la tierra  26*5
Idem id. dentro de ana esfera de cristal ............ 45’7

Diferencia.. . .................................. 19 2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal 6 laborable.... .................... ........................... 24 8
Mam miníma, id. ........      — 0*5

Diferencia  ..........    253
Velocidad del Viento en las últimas 24 doras (kilómetros).. 216
Oscilación barométrica, id. (milímetros) ......... 2' 5

Id. con respecto á la media anual, á las nueve de 1a 
íL'-tiCrÜvJa .... . .. .. .. j • ♦»«»»<*'.-.••••».«»••• •« .. . .. .. . . . . • • # • • O 5

i «n im últimas 84 horas(m i l í m e t r o s ) , »

? Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península ¡á las

! meve de te wañtma, y e% Francia é Italia, é las sietey el din
I 22 ' te  Octubre de 1887,

1 «.teraí baremétrie» fwapara- 9h«ecíé» Ímís?
j a ®" tara üSifcaíe JSiiiáde
? iecitiSAfil $ *1 oirei ea grado* . del *’*?•- .| W 4«lmr«» ceníeií* tticlslt, «teaar,
r Míasatros »al«* ríente- r¿®»te
I ^ maa— . --------------------------- ---------------------------------------------
5 a W S  10’0 SE.Calma Casi desp.» Tranq.*AetoaStiAu 7.1 fe  ̂ g  Brisa. . Despejado- Idem,

Bilbao. >••*« 768 8 SO.... Idem. Cubierto.. »
G r t M lt )  767 6 9 8 ¡B .V -  i " '  ! ^ jad0* A* af  ‘
Santiago.... 1619 14 2 jJ*. f t 'T "  í S ; :  *Orense...... 770 6 10 5 ¡N..Idtíüd - Traína *
Pontevedra. 761 1 12 0 N..BriS* W
Y\%o   7 V9 18 6 bO  Idem. Idem*..... ídem.
Oporto  768’4 16’0 E. .......  Caím* Idem,
Lisboa (8 tu) 766 8 12 1 NNO... Viento. Idem * *
CácereS-... 762*0 12 4 NE. Idem... ídem  *
Badajo*  765 0 15 5 fe... ... Brisa... Idem...,.» *
B. î ern.(7 b.) 765’2 16 8 ESE.. .  Viento. í em...... Oleaje.
Sevilla  764 6 19 6 NE  V,°fte.. Idem.....*. *
Málaga  766 8 19’0 SSO... Vienta. Alg nubes Oleaje
Granada.... 767 0 12’0 SO Caim* Despejado *
Alicante... 769 8 17 8̂ E . Brisa... í -: nx , Rizada.
Murcia.. ... 767 5 1H 4 \> .......  Idem... Idem  *
Valencia.... 769 0 14 6 O Idem... Idem  *
Palma  768*5 15 3 o    . i *••« u .... Traaq.»
Barcelona.,. 770*4 14 6 NNE... Calma.. Idem  A. agit."
feruel...... 77> 7 46 NE...,. Meno Idem  *
Zaragoza. .. 771:0 7 4 NO  Idem .. i i em.... . »
Soria  769“5 9 5 «E  Idem., dem  »
Burgos  772*1 7 8 NO  ídem.. Idem  »
León. • /.... 768 3 9 0 sí&. .... ídem. idetn  *
Vftlladolid..o 772 8 10 0 ve..... Brisa dem  »
Salamanca. 766 7 8 0 E    íde m : -i em.... .. »
^egovia  769 3 20 9 NO  13.a fie Idem  * v
Madrid   770 l 9 8 ntne. . Calma. Idem  »
Escorial  770 6 13 8 NE  Idem. . Idem...... *
Ciudad Real. 770 0 8 8 SO  Idem... ídem  »
Albacete.... 772 6 6 5 S  . Idem  *
Parla. .. .. . .  776*2 1*7 NS  S.* lig, Hrureoso.. *
0ris-Nez... 777 4 7 1 SE  Calma. Casi cub." >
St. Mathieu 774 3 7 7 S .  R * ffte. Cubierto. »
fsi» 4 A te... 772 7 5 3 ENE.... Idem... »
Biarrit*..... 769 2 8 0 SSO.... Ib iu Idem  *
Clermont... 774 5 — 1 8 NO... . Caima. ¡n-.ei i.M.. *
Perpiñán,... 770 2 3 2 » ¿de Brumoso »
4icíe...«....
«tea..   768*4 10 2 ESE... B." lig. Nebuloso.. *
£om&....... 767 9 8’6 v........ .Calma.. Sudoso. , »
Nápoles,.... 767 5 12 1 NE Idem... ociado »
Palermo.... 767 2 14 7 OSO... Idem.., Idem  »
Malta - 764*4 17 2 ESE... Idem.. Nuboso... *

B olsa  de  M adrid  
ioti*acida oficial del día 22 *# Octubre 4$ 188% comparada con 

te del día anterior

í . t&MM# :U,
FONDOS PÚBLICOS -...

Día 21. Día 22.

i«uda perpetua ai 4 por 100 interior  66*60 66‘70-75-80
á plaz» 67‘4 > 66*75-80 fin cor. vol.

cambio m 66*775 
66‘9 -67 0i0 fin o, y.

46 975
67*40-50 fin próx. 

íi‘5 1 priaoii»,. 
peqwtnot 66*70 66*85 90-75 80

id. al 4 por 100 exterior.............  .. 68*3 6̂ *55
pequeños . 68 50 68*40-55-65

dem amortizable ai 4 por 100.. .  ̂  ... 83‘10 83 10-15
pequeños . 3*15 83*15-25-20-30-40

« Hete» á» Cuba. i8«6.. . . . . . . .  . . .  96*90 97 ÜiO 96-9*
)bligaciones del Ayuntamiento de Madrid
de 250 pesetas................................  67 0]0 * "

lauco Bvpotecuno de España Cédulas al
5 por 100.................... ...... ...................  101 30

Lociones del Banco de España.. . . . . . . . . . .  414 0i0 414 0i0
no publicado,, * 4¡4‘50

’ompañía arrendataria de tabacos (carpe -
tas provisionales)  .............  Ü3‘50 114 0̂ 0-113 OiO-ll2‘75

112*50-112-111 0$ 112 
112450 t 12-111*75

’ omp.a de Tabacos, fin Enero próx.. firme. 113 0;0 113 o¡0
Acciones del Banco general de Madrid  200x0 ►

ÚmmM.0» 4»í!efnjto$ :

y&M' m&.wr * oano sxnrj*.

Jbaeeta. . . . . . . . . .  0’^  % Logroño.,.,.^.»^ &
ilcoy ....... O'IS » Lorca..... .••.*•<• 0*66 w
Alicante............. 0’20 » Lugo . . . . . . . . . . . . .  0*25 9
ilmería.,  » Málaga....  0*20 »
ivila ................ 9*85 * Murcia   0*25 »
Jadajoz............... 0*S® » Orense................ 0*85 *
iarcelona............  0*15 * Oviedo................. 0*25 »
Jejar.............. «... 0’2g; » falencia...   0*25 »
üübao................ 9’ lf » Palma de Mallorca. 0*25 *
Surgos............0*25 » Pamplona... .. . . .  0*25 *
Sáceres...............  0*40 » Pontevedra   0*25 »
Jádiz................ . 0*15 tt Reas..».   0?15 »Cartagena   0* 15 * Salamanca. . . . . . .  0 ’ 25 »
3asteUón............  0*35 » San Sebastián.... 0*15 *
Jiudad Real...... 0*25 ■» Santander,...........  0*15 »
íórdoba............... 0*25 » Sta. Cruz Tenerife 1 »
3oruña.............. 0*25 » Santiago   0*15 »
Tuenca............... 1 ? Segovia............. . 0*25 »
ÑrTol............... . 0*28 • Sevilla................  0*20 »
Jerona............... 0*^ » Soria.................... 0*75 »
Jijón................ . 0*25 * Talavera de la R.* 0’6c »
Jranada   0’^  * Tarragona   0*25 »
Juadalajara  0*85 * Teruel.................  0*25 »
iaró...................  0*25 * Toledo................. 0*25 »
luelva...............  0*25 * Tudela.   0*60 »
Huesca...............  0*25 » Valencia..............  0*15 »
íaón...................  0*25 * ValladoUd........ 0*25 »
teres de la Front.* 0*15 p Viso....................  0*15 »
!,eón.................. . 0*40 * Vitoria................. 0*25 »
Lérida 0 15 * Zamora.... . . . . . . .  0*40 t
Uñares   0*20 * Zaragoza..............  0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 21 DK OCTUBRE DE 1887

Í Deuda perpetua ai 4 por 100 ext. á 08 00
Idem id. id. interior. ............. á >

Idem amortizable al 2 por 100 á »
8 por 100 exterior.  ......... .  á »
Deuda amortizable al 2 por 100 ext. & >
Obligaciones de Cuba. •   á 481‘75

Peadotfrmcttt*.. 1 I  109*00
Consolidados ingleses*.  ...... . á 102 7[8.

GamMos oficiales sobre jplasas eztra »jerM «
Londres, á cebo días vista, din»., 47*05 d.
Idem, á 60 dias vista, áins., 47̂ 25.
Idem, á 90 dias fecba, dina., 47*35.
Pane, á ocho días vista, fra., 4‘97.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, no ha llovido en ninguna capital; faltan 
datos de Cádiz.

Ayuntamiento constitucional de Madrid
m  im rsmvgidi©® por ia Adminiatracién principal
Matadefojg públicos. Intervención del Mercado de granos j  

Visita de policía urbana* resultan ser los precio» de los arríen-" 
é® mmvLmft m  el día de ave? \m 
Oarne de vaca, de 0‘90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 1 á 1 ‘50 pesetas el kilogram o 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 peseta» el MI©gramo.
Idem de oveja, de 1/20 á 1/30 pesetas el kilogramo,
T^íífrio añejó, de 1 á 1 *80 peseta■< el kilogramo,
J'ómOn- ® d pesetas el kilogramo i
Vm  de Ofi40 á í?‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de Óé65 k ’úm *M  el kilogramo, 
jpdíaa, de 0470 é 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, da 0‘65 á 0‘80 pesetas el kilograhid.
Aceite, de 1 i  1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 peseta» el

deeaSitro. s  ̂ r
Vi no. á® 0*80 i  0*90 pesetas el litro y de 1 á 8 pesetas #! 

•ífMBaJitro.
Petróleo* i  0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro
Beses degolladas.

Vae#*, 244. -Cam eros, 330.—Terneras, 134,-Ovejas, 176,— 
Total, 884

8u peso en ki logramos  54 -156

Precios á los tablajeros.
Vaca, d* 0*93 * 1 ‘09 gastas el kiAugramn.
Carnero de 0*97 i  K»5 pesetas el kilogramo.
Oveja de 0*90 á 0‘98 pesetas el kilogramo.

J)el parte remitido por la Administración principal de Consumas 
y Arbitrios, resuUan ser tos productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts,

Toledo.  1748^05
Segoviav  ..................     1.541 15
Norte.  ......................   11189 07
Bilbao  ...............   2,07096
A r a g ó n . . . . . . . . . ........................ . 1.177 83
Valencia . . . . . .  c . . . . . . . . . . . . . ,  3 541 83
Mediodía .,  ...................    19.4^2 47
Oínd^d Real  .............    • 4: 532 38
Im perial....................     504*18
Correos .».,*.••••••••*••••* 4 ‘35
Mataderos  .....................   15,402 36
Fábrica del gas. .......... *« *
Arganda-  ......................  132‘01

Total. 61 297 24

Madrid 22 de Octubre 1887.=E1 Alcalde.

SANTOS DEL DIA

San Juan Qapistrano, confesor, y San Pedro Pascual> 
Obispo y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL,—A las ocho y media.—Función 16 de 

abono.—Turno 2.° por.—Gli Ugonotti.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 2.* 
de abono.—Turno 2.° par.— Serie 1.a—El Alcalde de Z 4a- 
mea'— El ventanillo.

TEATRO DE LA ZARZUELA#—A las cuatro y media.— 
La tempestad.

A las ocho y media.- Función 24 de abono. Turno 6 *  
par.— Serie 1 . a—La Marsellesa.

TEATRO DE LA COMEDIA. —A las cuatro y media.— 
Marcela ó cuál de los tres.—Los demonios en el cuerpo.

A la s  ocho v media.- Turno 1.°—Serie 1. a— Sin prueba 
plena.—Los demonios en el cuerpo.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—La meÚts 
al mundo.

A las oeho y media.—La misma de la tarde.
TEATRO DE VARIEDADES.— A las cuatro y media,?—  

Pepa la Frescachona —La Diva.—De Cádiz al Puerto.
A  las ocho y media. Tiple enpuerta,—Lucía P astor-C ha- 

teau Margauío — Tir le en puerta.

TEATRO LARA.—A las cuatro y media.— Turno 2.° im
par.—La alondra y el gorrión.—Peláez.— Los demonios en el 
cuerpo.— Dos cataclismos.

A las ocho y meuia. —Turno 2.* par.— De sopetón.— El veci
no de ahí al lado.— Yo y mi mamá.—¿Quiere usted comer con nos
otros?

TEATRO ESLAVA.— A las cuatro y media.— Un gatito de 
Madrid.—Nadie se muere hasta que Dios quiere.—1 comicci tro- 
nati.— Toros de puntas.

A  las ocho y media.— Te espero en Eslava tomando café.—  
Icomici tronati.—Dos pájaros de un tiro.—Con la miel en los 
labios.

GUIGNOL (Concepción Jerónima, núm. 4). — Vanada» 
funcione» desde lar cinco de la tarde en adelante.

PLAZA DE TOROS.— A las dos y media.—Vi^éai^a co
rrida de abono, en la que «8 lidiarán seis toros delá gáñáqerí* 
de D. Juan Antonio Mazpule, vecino ,de Madrid, con jll'yisá 
blanca, que serán estoqueados por Lagartijo, Frascuelo y Máz- 
zantini.


